
Legislatura Ordinaria 

Sesión 39 ,a en Miércoles 9 de Agosto de 1944 
(Ordinaria) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES UBRE JOLA, DON JOSE FRANCISCO Y VI DELA 
LI RA 

SUMARIO DEL DEBATE 

1.—Se aprueba un proyecto sobre libera-
ción de derechps de internación, esta-
dísticos, almacenaje, etc., al material 
destinado al Cuerpo de Bomberos de 
San Carlos. 

2.—Se aprueba con las modificaciones pro-
puestas por la Comisión, un proyecto 
sobre liberación de derechos de inter-
nación, estadísticos, almacenaje, etc., 
al cemento que se import^ al país du-
rajite eíl plazo de un año. 

—Se aprueba un proyecto sobre modi-
ficación de 'la ley N.o 7,314, que auto-
rizó a la Municipalidad de Curicó pa-
ra contratar un empréstito. 

4 — S e aprueba un proyecto sobré auto-
rización para erigir en Valparaíso, 
por subscripción popular, un monu-
mento a la memoria del señor Agtw~ 
tín Edwards. 

—A petición del señor Azocar, apoyada 
por los señores Grove (don Marma-
duke) y Martínez Montt, se da por 
terminada la 'Pabla de Fácil Despa-

cho. 

6.—El señor Presidente da cuenta de un 
acuerdo a que han llegado los Comités 
de los distintos partidos, en el sentido 
de suprimir la sesión del miércoles 15 
del aetüal, dejar inscritos para la se-
sión del. martes 22 a los señores Se-
nadores inscritos para aquel día y mo-
dificar el anterior acuerdo sobre vota-
ción del proyecto que crea la Em-
presa de Transportes Colectivos y au-
toriza la contratación de empréstitos 
destinaidos a adquirir bienes de la 
Compañía Chilena de Electricidad Li-
mitada afectos al servicio tranviario, 
para votarflo en general y particular 
a Segunda Hora dfe la sésión d<sl miér-
coles 23. 

El señor Rodríguez de la Sotta ad-
vierte que el Senado se encuentra en 
situación antirreglamentaria, pues es-
tando vencida la urgencia de un pro-
yecto, ello excluye-de la tabla de to-
das las sesiones cualquiera otra mate-
ria. 

El señor Maza explica que, precisa-
mente piara salvar la situación extra-
ordinaria de encontrarse frente a 
una urgencia vencida y a la necesidad 
de continüar el debate sobre actuali-
dad internacional, se tramitó el acuer-
do a que se ha llegado. 
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Queda aprobado el acuerdo. 

7.—A indicación de los señores Grove 
(don Marm'aduke), Grove (don Hu-
go) y Azocar, se acuerda volver a la 
Comisión de Defensa Nacional el pro-
yecto sobre creación de dos cargos de 
secretarios de Auditorías de la Arma-
da . 

S.—A petición del señor Concha (don L . 
Ambrosio), se acuerda eximir del trá-
mite de Comisión y t ra ta r en los 10 
primeros íninutos de la Segunda Hora, 
los1 Mensajes sobre nombramientos de 
carácter diplomático. 

9.—A indicación del señor Guzmán (don 
Eleodoro E . ) ( se acuerda enviar a la 
Comisión de Defensa Nacional el pro-
yecto sobre regularización de la 'ad-
ministración de justicia en la Fuerza 
Aérea de Ohile. y modificaciones al 
Código de Justicia Militar. 

10.—Se acuerda elevar a cinco el núme-
ro de Senadores que formarán parte 
de la Comisión Mixta Parlamentaria 
que debe dirimir los casos de insisten-
cia producidos entre ambas ramas, del 
Congreso, respecto del financiamiento 
de los proyectos relativos al Liceo de 
Hombres de San Bernardo y al Liceo 
Técnico de San Antonio, y son desig-
nados para integrarla señores Mar-
tínez (don Carlos A . ) y Martínez 
Montt. 

11.—A indicación de los señores Guzmán 
(don Eleodoro E . ) y Grove (don 
Marmaduke), se acuerda eximir del 
trámite 1 de Comisión y destinar 15 
minutos de la Hora de Incidentes a 
un proyecto sobre amnistía a obreros 
y tripulantes portuarios del Litoral 
Marítimo. 

12.—El señor Ossa se refiere a la forma 
desproporcionada en que se ha venido 
aumentando desde 1938 el Presu-
puesto de Gastos Públicos, y a que 
mientras se ha disminuido la cuot i 
destinada "a obras reproductivas, se ha 
incrementado la burocracia. Observa 
que el financiamiento del Presupues-
to tiene como base tributas más altos 

que los que gravitan sobre lofe países 
en guerra . Analiza los gastos de ad-
ministración de la Caja de Seguro 
Obligatorio, de la Beneficencia Públi-
ca y de la Caja de la Habitación Po-
pular y sostiene que este aumento ha 
desnaturalizado las verdaderas finali-
dades de dichas instituciones. 

13.—A nombre del señor Lira Infante, fee 
acuerda oficiar al señor Ministro de 
Educación Pública, pidiéndole se sirva 
patrocinar y activar el proyecto, ya 
aprobado por el Senado, sobre conce-
sión de subvenciones a las Municipali-
dades del país, a f in de que puedan 
emprender la construcción de esta-
dios. 

14.—A nombre del señor Torres, se aeuer-
da oficiar al señor Ministro de Salu-
bridad y Previsión Social, transmi-
tiéndole las observaciones del señor 
Ossa, para que se sirva tomar conoci-
miento de las que se refieren a los or-
ganismos dependientes de esa Secre-
taría de Estado. 

T5.—Se aprueba un proyecto sobre autori-
zación para transferir un predio fiscal 
al Cuerpo de Bomberos de San Ber-
nardo . 

16.—Se aprueba un proyecto sobre auto-
rización para transferir terrenos fis-
cales al Cuerpo de Bomberos de Ñu-
ñoa. 

17.—Se acuerda enviar a Comisión, basta 
el 22 del actual, el proyecto a que se 
refiere el N.o 11. 

18.—-Se aprueba un proyecto sobre libera-
ción de impuestos y derechos de in-
ternación y almacenaje a la importa-
ción de huesos de animales1, de huesos 
molidos o calcinados y de abonos fos-» 
fatados, a que se refieren las Part idas 
95, 1056 y 1059 del Arancel Aduanero. 

19.—A petición del señor Martínez Montt, 
se acuerda eximir del trámite de Co-
misión y anunciar en Fácil Despa-
cho, un proyecto sobre autorización a 
la Municipalidad de Penco, para con-
t ra ta r un empréstito. 
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20.—A petición del s^ñor Lira Infante, se 
«nuncia en Fácil Despacho de la pró-
xima semana un proyecto sobre exen-
ción de derechos portuarios a embar-
caciones menores. 

—Se suspende la sesión. 

21.—A Segunda Hora, en virtud de un 
acuerdo anterior, se constituye la Sa-
la en sesión secreta. 

—'Se levanta la sesión. 

SUMARIO I)E D() (JUMENTOS 

Se dio cuenta: 

1. De un mensaje, de ¡S. E. el Presiden-
te de la República, por el cual de-
clina la invitación hecha por el 
H . Senado, pa ra nombrar una Co-
misión de Técnicos destinada a es-
tudiar todos los proyectos de carác-
ter social que se encuentren pen-
dientes . 

Queda para tabla. 

2. De diecisiete oficios de la H . Cáma-
ra de Diputados. 

Con el primero comunica que ha teni-
do a bien aprobar con modificación 
el proyecto de ley sobre concesión de 
pensión a la v iuda e hi jos menores 
de don Ramiro Segura Cárter; 

Con el segundo comunica que ha te-
nido a bien desecfiar la modificación 
introducida por e l H . Senado, al 
proyecto de ley sobre abono d e ser-
vicios a don Aníbal González Gon-
zález. 

Quedan pa ra tabla . 
Con el tercero remite aprobado un 

proyecto dé ley sobre aumento de pen-
sión a don Víctor Manuel Vargas 
Contraerás. 

Con los cinco siguientes remite apro-
bado los proyectos de ley que indica, 
sobre concesión d e pensión de gra-
cia a las siguientes personas: 

Manuel Araya Vargas; 
Marthe Rose Moriamez Villalón; 
Vicenta Pavletich vda. de Hidal-

go e hi jas so l teras ; 
Abelardo Espinoza Aranda, y 
Angel Godoy Díaz. 

Con los nu?ve últimos, remite apro-
bado Jos proyectos de ley que indi-
ca sobre abono de servicios a las si-
guientes personas: 

Rubén Oyarzún Gallegos; 
Humber to Castro Nordenflyeht; 
Germán Santos Carrasco; 
Luis Felipe Gómez Briceño; 
Arturo Navas Mar t ín ; 
José Arancibia Sant ibáñez; 
Guillermo Ríos ¡Mackenna; 
Ester 'Pacheco de Naran jo , e 
Ismael Carrasco Rodríguez. 
Pasan a la Comisión de Solicitu-

des Par t iculares . 

3,. De c u a t r 0 informes de la Comisión 
de Hacienda, recaídos en los siguien-
tes negocios: 

Sobre liberación por el término de 
un año de los derechos de interna-
ción de) cemento; 

Sobre liberación d€^ derechos d e 
internación a la importación de hue-
sos d e animales y abonos fosfata-
dos ; 

Sobre liberación de derechos de 
internación de las planchas d e hie-
rro, y 

Sobre exensión de todo impuesto 
fiscal y municipal, a la institución 
denominada "Fundación Asilo d e 
Huérfanos Diego Echeverr ía Cas-
t ro" . 

Quedan para tabla . 

4 . De una moción del H . Senador don 
Hernán Videla Lira, en la q u é ini-
cia un proyecto d e ley sobre condo-
nación de prés tamo de la C a j a de 
Auxilios, al Cuerpo dé Bomberos de 
L a Serena . 

Pajsa a la Comisión de Gobierno. 
. « 

5. De once solicitudes: 
Una de doña Carmen Rodríguez 

vda. de Concha, en que solicita au-
mentó de pensión; 

Una de don Mariano Saavedra 
Ovalle, en que solicita pensión; 

Una d e don César León Verdugo, 
en que solicita abono d e servicios; 

Una de don Guillermo Heale Sil-
va, en que solicita abono d e servi-
cios; 

Una de doña Laura, Ana y Ber ta 
Millas Rivera, en que solicitan au-
mento de pensión; 

Una de don Gil E . Vil'larroeL Oon-
treras, en que solicita reajus te de 
jubilación; ' 

•Una de doña Pilar Auger vda . de 
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Urzúa, en que solicita pensión; 
Una de don Fél ix Val le jo Carva-

jal, en q u e solicita reconsideración 
de su solicitud de pensión; 

Una de doña Virginia Muñoz Ore-
Uana, en que solicita pensión; 

Una de don Wenceslao Castro Za-
mudio, en que pide r ea ju s t e de ju-
bilación, y 

Una de don Tobías Azocar Silva. 
Pasan a i la Comisión de Solicitu-

des Part iculares . 

Se da cuenta, ert seguida, de los nego-
cios que a continuación se indican: 

Oficio 

Uno de la H . Cámara de Diputados 
en que r e m i t e aprobado un proyecto de 
ley sobre liberación de derechos de inter-
nación del material destinado al Cuerpo 
de Bomberos de San Carlos. 

Pasa a la Comisión de Hacienda. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Alessandri, Fernando Guzmán, Eleoúoro E. 
Alvarez, Humberto Haverbeck, Carlos 
Amunátegui, Gregorio Jirón, Gustavo 
Azocar, Guillermo Lira, 'Alejo 
Barrueto, Darío ^Martínez Montt, Julio 
Bravo, Enrique Maza, José 
Concha, Luis A. Moller, Alberto 
Contreras, Carlos Opaso, Pedro 
Cruchaga, Miguel Ortega, Rudecindo 
Cruz Concha, Ernesto Ossa, Manuel 
Cruz Coke, Eduardo Pino del, Humberto 
Cruzat, Aníbal Prieto, Joaquín 
Domínguez, Eliodoro Rivera, Gustavo 
Estay, Fidel Rodríguez, Héctor 
Grove, Hugo Torres, Isauro 
Grove, Marmaduke Valenzuela, Oscar 
Guevara, Guillermo Walker, Horacio 

Secretario accidental: González D., Gonzalo. 
Y los señores Ministros: de Relaciones Exteriores, 

res, de Educación Pública, de Defensa Nacional, 
de Agricultura, y de Economía y Comercio. 

ACTA APROBADA 

Sesión 37.a Especial en 9 de Agosto de 
1944.—Presidencia del señor Urrejola, 

don José Francisco 

Asistieron los señores: Alvarez, Abocar, 
Barrueto, Bravo, Concha, Cruz Coke, Cruzat, 
Duran, Grove (don Marmaduke) , Gueva-
ra, í íuzmán (don Eleodoro E . ) , Guzmán 
(don Leonardo), Jirón, Lira, Mart ínez 
Montt,. Moller, Muñoz, Ortega, Ossa, Ri-
vera, Rodríguez, Torres, Videla y Wal-
ke r . 

El señor Presidente da por aprobada 
et acta de la sesión 35 .a , en 8 del ac-
tual , que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 36.a, en 8 del pre-
sente, queda en Secretaría, a disposición 
d e los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima para su aprobación. 

Moción 

Una de l H . Senador señor Rivera, en 
que inicia un proyecto d e ley para in-
cluir a Víctor E . Morales Gaete, en-
t re los reos a quienes se les otorgó in-
dul to general, por la ley N . o 7,425. 

Pasa a la Comisión de Constitución, Le-
gislación y Jus t ic ia . 

Orden del Día 

Proyecto de lpy de la H. Cámara de Di-
putados» que modifica la Ley de Alcoho-
les y Bebidas Alcohólicas en lo relativo 
a las patentes que pagarán los Hoteles 

de Turismo. 

El señor Presidente pone en discusión 
general y par t icular este proyecto, con-
j u n t a m e n t e con las modificaciones que 
propone la, Comisión de Agricul tura en 
su informe despectivo, y con la de los 
H H . SS. señores Lira Infante y Muñoz 
Cornejo, para suprimir en la letra m) in-
ciso 2.o, el párrafo 2.o que dice: "Si es-
tas establecimientos desean obtener pa-
tente de Cabaret, pagarán, además, la pa-
tente de Pr imera Clase que corresponde 
a este giro". 

Usan de la pa labra los señores Lira, 
Azocar, Guzttián, Ossa, Walker, Martí-
nez Montt , Barrueto, Rivera y Torres . 

Cerrado el debate, se da por aprobado 
el proyecto con las modificaciones pro-
puestas por la Comisión. 

Puesta en. votación la indicación de los 
señores Lira y Martínez Montt , se obtie-
nen 7 votos por la a f i rmat iva , 6 por la 
negativa, 5 abstenciones y dos pareos . 

Repetida la votación, resul ta rechazada 
por 10 votos contra 7, una abstención y 
dos pareos. 

Queda terminada la discusión del pro-
yecto, cuyo texto queda como sigue: 
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Proyecto de- Ley: 
"Artículo X.o Intercálanse, inmediata-

niente a contiguación de la letra k), del 
artículo Í34 de la Ley sobre 41c°holes 
y Bebidas Alcohólicas, cuyo texto defi-
nitivo fué fijado por decreto del Minis-
terio de Hacienda N . o 1,000, de 24 de 
Marzo de 1943, las siguientes letras: 

l) Para los Hoteles de Turismo, habrá, 
asimismo, una patente única de 20,000 
pesos anuales que reemplazará a las de 
Hotel, Restaurante, de Cantina y Adicio-
nal; 

m) Para los Restaurantes de Turismo 
habrá una patente única de 15,000 pesos 
anuales, que reemplazará a la de Res-
taurante, de Cantina y Adicional. 

La patente para los Hoteles y Restau-
rantes de Turismo sólo podrá otorgarse 
& los establecimientos declarados necesa-
rios para el turismo por el Presidente de 
la República .y que éste señale determi-
nadamente, en cada caso, previo informe 
favorable de La Municipalidad respecti-
va. Si estos establecimientos desean ob-
tener patente de Cabaret, pagarán adt 
más, la patente de l a Clase que co-
rresponde a este giro. 

El Presidente de la República podrá 
derogar la declaración de establecimien-
to necesario al turismo, a cualquier es-
tablecimiento que no cumpla con los fi-
nes turísticos que fundamentaron esa de-
claración. En este caso, no habrá dere-
cho a obtener la devolución de suma al-
guna de parte de la Municipalidad que 
haya otorgado la patente, cualquiera que 
,sea la fecha en que adopte la medida. 

Los establecimientos a que se refieren 
las letras 1) y m) xio quedarán afectos 
a ila¡s disposiciones relativas a las distan-
cias contempladas en* los artículos 142 
y 143 de esta ley". 

Artículo 2 o La presente ley comenza-
rá a regir desde la fecha de su publica-
ción en el Diario Oficial". 

Proyecto de ley sobre régimen de pre-
visión social para los! agentes productores 

de Segure® 
Continuando en el orden de la Tabla, 

el señor Presidente pone en discusión ge-
neral este proyecto. 

Usa de la palabra en este trámite el 
señor Ossa, y queda con ella por haber 
llegado el término de la hora. 

Se levanta la ¿sesión. 

CUENTA DE LA PRESENTE SESION 

Se dió cuenta: 
¿.o Del siguiente Mensaje de S. E. el Pre-

sidente de la República: 
Santiago, 8 de Agosto de 1944. — Tengo 

el honor de referirme al oficio número 
351, de 3 de Agosto en curso, en el cual 
V . E . se sirve poner en mí conocimiento 
el acuerdo adoptado por el H* Senado, en 
el sentido de no aceptar la sugerencia for-
mulada por el Ministro del Trabajo en or-
den a designar una Comisión Mixta de P a r -
lamentarios que estudi«, dentro de un plazo 
de 30 días, diversos proyectos de carácter 
social que el Ejecutivo señalaría a su con-
sideración. Agrega V. E. que la H . Corpo-
ración ha acordado aplazar el estudio del 
Proyecto sobre Indemnización por años de 
Servicios a los Obreros y recomendar al Go-
bierno el nombramiento de una Comisión de 
Técnicos, en la que se encuentren represen-
tadas las partes afectadas, que se abocaría 
al conocimiento de lo6 aludidos problemas 

Se desprende del acuerdo anterior y de 
los diversos antecedentes considerados en 
las gestiones producidas, que el H. Senado 
concuerda absolutamente con el fondo de 
la sugestión gubernativa destinada a aten-
der la necesidad de estudiar simultáneamen-
te los proyectos en referencia con el propó-
sito* superior de clarificar su contenido y 
alcance, de evitar repeticiones legales y de 
resolver, en forma armónica y acabada, los 
problemas que ellos comprenden, en con-
cordancia con nuestra realidad económica 
y social y dentro de un plazo razonable. 

Sin embargo,! el acuerdo que V . E . se 
sirve comunicarme evidencia, también, que 
esa H . Corporación difiere substancialmen-
te del Ejecutivo en cuanto al procedimiento 
para alcanzar estos propósitos. 

E l Gobierno cree necesario precisar aún 
más, sus puntos de vista sobre el problema 
y poner de manifiesto la difererícia subs-
tancial que existe entre los propósitos del 
Ejecutivo, traducidos en la proposición del 
señor Ministro del Trabajo y el acuerdo 
adoptado por el H . Senado. 

En efecto, la proposición precisa que el 
Gobierno sometió a la Comisión de Previsión 
Social y Trabajo, y al H. Senado es del te-
nor siguiente: 

"El H . Senado acepta la sugestión del 
Gobierno para invitar a la H . Cámara de 
Diputados a constituir una Comisión Mixta 
de Parlamentarios que, dentro de un plazo 
de 30 días, realice un estudio de los pro-
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yectos de carácter social que el Ejecutivo 
indicará a su consideración, y a f in de que 
elabore proyectos definitivos que importen 
una solución general de las distintas cues-
tiones que los mismos comprenden. 

"La anterior Comisión contará con la ase-
soría permanente ¿e una delegación de f u n -
cionarios técnicos de los Ministerios que 
tengan que ver con las materias que los pro-
yectos referidos contienen. 

"El Gobierno expresa la decisión de dar 
carácter de urgencia, dentro del período or-
dinario o extraordinario del Congreso, a 
los proyectos definitivos que confeccione la 
susodicha Comisión". 

Como lo expresa, claramente, la proposi-
ción que acabo de transcribir, el Gobierno 
desea obtener que los diversos proyectos de 
carácter social que actualmente se tramitan 
en el Congreso Nacional, se estudien en con-, 
junto, dentro de un plan armónico que esté 
destinado a solucionar los diferentes pro-
blemas con criterio realista y con el pro-
pósito de servir los intereses legítimos de la 
clase obrera y de la producción. 

Los aludidos proyectos, pendientes de la 
consideración del Parlamento, desde hace 
varios años, han tenido su origen en Men-
sajes de Administraciones anteriores a la 
actual y en Mociones formuladas por Par -
lamentarios. 

Mi Gobierno desea, y mantiene esta aspi-
ración, que los problemas en que ellos inci-
den, se estudien dentro de un plazo, deter-
minado y próximo; pero, no estima que el 
acuerdo adoptado por el H . Senado pueda 
conducir a lfu-realización de éstos propósi-
tos. 

La aceptación, por parte del Ejecutivo 
de dicho acuerdo, no permitiría definir des-
pués de un estudio sereno, el punto de vista 
del Congreso Nacional sobre estos asuntos. 
Interesa en su actual estado de tramitación, 
pendientes los proyectos de la consideración 
del Poder Legislativo, que se produzca en 
condiciones fáciles y viables, un pronuncia-
miento del H . Senado y de la Cámara de 
Diputados. Para obtenerlo, el Gobierno 
propuso la formación de una Comisión Mix • 
ta de Senadores y Diputados; ofreció, ade-
más, la ayuda técnica de sus funcionarios; 
y, por último, en el ejercicio de las faculta-
des constitucionales que le son propias, dio 
a conocer su propósito de solicitar opor-
tunamente la urgencia. 

Aceptar la sugerencia qup V. E . me ha 
hecho el honor de comunicar significaría, 

por el contrario, apartar de la inmediata 
consideración del Poder Legislativo el es-
tudio de esos proyectos; la designación- de 
una Comisión de Técnicos del Gobierno y 
el informe que ellos pudieran emitir, no 
constituye el camino más adecuado para 
acelerar su despacho ni permitirán, como el 
Gobierno desea, que el Poder Legislativo 
entre de inmediato al estudio de esta situa-
ción, impulsándose de esta manera, la t ra-
mitación de estos importantes proyectos de 
ley. 

La proposición que el Ministro del Traba-
jo formulara ante esa H. Corporación en-
vuelve, también, una invitación a la otra 
rama del Poder Legislativo; el acuerdo que 
V: E . se ha servido hacerme conocer, sola-
mente, revela la opinión que este asunto 
merece al Senado, de tal manera que el Go-
bierno no conoce, haáta ahora, en qué for-
ma la Cámara de Diputados estima que po-
dría atenderse al mejor estudio de estos 
problemas. 

El Poder Ejecutivo lamenta, muy de ve-
ras, que su sugerencia no haya sido acep-
tada por el H . 'Senado. Ha tenido el con-
vencimiento, que aún mantiene, de que la 
aceptación de sus proposiciones hubiera 
permitido atender a una necesidad pública 
hondamente sentida; pero, en consideración 
a las razones que he tenido el honor de fo r -
mular a V . E.y se ve precisado a manifes-
tarle, y por su alto intermedio a la H . 'Cor-
poración que tan dignamente preside, que 
declina la invitación que envuelve el acuer-
do adoptado por ese H . Senado, en su se-
sión de 3 de Agosto. 

Saluda atentamente a V. E. — J. A. 
Ríos M. — M. Bustos. 

. . 2.o De los siguientes oficios de la H." Cáma-
ra de Diputados. 

Santiago, 4 de Agosto de 1944. — L a Cá-
mara de Diputados ha tenido a bien apro-
bar el proyecto de ley remitido por el H . 
Senado, que concede una pensión anual de 
doce mil pesos a la viuda e hijos menores de 
don Ramiro Segura Cárter, con la sola mo-
dificación de haber subtituído el inciso se-
cundo del artículo único del proyecto, por 
el siguiente: 

"El gasto que significa esta ley se impu-
tará al ítem respectivo de pensiones del 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda". 

Lo que tengo el honor de decir a V. E . 
en contestación a vuestro oficio número 747, 
•de 17 de Septiembre de 1943. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
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Dios guarde a V. E. — S. Santandreu He 
rrera. — L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 5 de Agosto de 1944. — La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien de-
sechar, la modificación introducida por ei 
H . Senado al proyecto de ley por el que se 
abonan al Coronel de Ejército en retiro, don 
Aníbal González González, los servicios 
prestados por él en la Caja de Retiro y 
Montepío de las Fuerzas de la Defensa Na-
cional . 

Lo que tengo la honra de comunicar a 
V.. E . en respuesta a vuestro oficio número 
293, de 13 de Julio del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. — S. Santandreu He-

rrera. — L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 4 de Agosto de 1944. — Con 
motivo de la presentación, informe y demás 
antecedentes, que tengo a honra pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si-
guiente 

Proyecto de ley: 
"Artículo único. Auméntase, por gracia, 

a cuatro mil ochocientos pesos ($ 4,800) 
anuales, la pensión de que actualmente dis-
f ru ta don Víctor Manuel Vargas Contre-
ras. 

El mayor gasto que demande la aplicación 
de la presente ley, se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
del Interior. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. — S. Santandreu He-
rrera. — L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 4 de Agosto de 1944. — Con 
motivo del Mensaje e informe, que tengo a 
honra pasar a manos de V . E., la Cámara 
de Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Concédese, por gracia, 
al ex miembro de la Comisión de Cesantía, 
don Manuel Araya Vargas, una pensión de 
veinticuatro mil pesos ($ 24.000.) anuales. 

El gasto que demande el cumplimiento 
ele la presente ley se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda. 

Esta ley comenzará a regir desde la fecha 
de su publicación en el Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. —-S. Santandreu He-
rrera. — L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 5 de agosto de 1944. Oon 
motivos de la moción, informes y demás an-
tecedentes, que tengo a honra pasar a manos 
de V. E., la Cámara dé Diputados ha tenido 
a bien prestar su aprobación al siguiente. 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Concédese, por gracia, a 
doña Marthe Rose Moriamez Villalón, hija 
soltera del ex Ingeniero del Departamento 
de Ferrocarriles de la Dirección General de 
Obras Públicas, don Paul Moriamez Storez, 
una pensión anual d>e dieciocho mil pesos 
($ ÍS,000). 

El gasto que demande el cumplimiento de 
esta ley- se imputará al ítem de Prisiones 
del Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

La presente ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. — S- Santandreu 
Herrera. — L. Astaburuaga* Prosecretario. 

Santiago, 4 de agosto de 1944. — Con 
motivo de la moción, informe y anteceden" 
te, que tengo a honra pasar a manes de 
V. E . , la Cámara de Diputados ha tenido 
a bien prestar su aprobación al siguiente, 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Concédese, por gracia, a 
doña Vicenta Pavletich v. del ex Comisario 
de Policía don Osvaldo Hidalgo, y a sus hi-
jas solteras, una pensión mensual de seis-
cientos pesos ($ 600), por el plazo de diez 
años, de la que gozarán con arreglo a la Ley 
de Montepío Militar. 

El gasto que esta ley signifique se dedu-
cirá de ítem de Pensiones y Jubilaciones del 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

Artículo 2.0 Se derogan las leyes núme-
ros 5,497 y 6,848. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fe-
cha de su publicación en el "Diario Oficia'". 

Dios guarde a V . E . — S- Santandreu 
Herrera. — L. Astaburuaga» Prosecretario. 

Santiago, 4 de agosto de 1944. — Con 
motivo de la presentación, informe y demás 
antecedentes, que tengo a honra pasar a ma-
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha te 
nido a bien prestar su aprobación al sigui-
ente. 
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Proyecto de ley: 

"Artículo único. Concédese por gracia, 
al ex ambulante grado 16.o de Correos y 
telégrafos Abelard» Espinosa Aranda. una 
pensión mensual de quinientos pesos ($ 500). 

El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley áe imputará al ítetm de Pen-
siones del Presupuesto del Ministerio de Ha-
cienda . 

Esta ley regirá desdé la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E . — S- Santandreu 
Herrera. — L. Astaburuaga» Prosecretario. 

Santiago. 4 de agosto de 1944. — Con 
motivo de la presentación, informe y demás 
antecedentes, que tengo a honra pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al sigui-
ente. 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Concédese, por gracia, a 
don Angel Godoy Díaz, ex guardavía de la 
Red Central Norte de la Empresa de los Fe-
rrocarriles del Estado, una pensión mensual 
de setecientos pesos ($ 700)-

El gasto que demande el cumplimiento de 
esta ley se imputará al ítem de Pensiones del 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

La presente ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E . — S- Santandreu 
Herrera. — L. Astaburuaga» Prosecretario. 

Santiago, 4 de agosto de 1944. — Con 
motivo de la presentación, informe y ante-
cedente, que tengo a honra pasar a manos 
de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido 
a bien prestar su aprobación al siguiente, 

Proyecto de ley: 

"Artículo único, Abónanse, por gracia, en 
la hoja de servicios del Redactor 3.o de se-
siones de la Cámara de Diputados, don Ru-
bén Oyarzún Gallegos, un año, dos meses y 
diecinueve días por servicios prestados co-
mo Taquígrafo auxiliar. 

La presente ley comenzará a regir desde 
la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

Dios guarde a V. E . — S- Santandreu 
Herrera. — L. Astaburuaga» Prosecretario. 

Santiago, 4 de agosto de 1944. — Con 

motivo de la presentación, informes y demás 
antecedentes, que tengo a honra pasar a 
manos de Y. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si-
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. R?<eonócenee, por gracia, 
y para todos los efectos legalés a don Hum-
berto Castro Nordenflycht,1 Notario Público 
y Conservador de Comercio y Minas de An-
tófagasta, dieciséis años y nueve meses ser-
vidos como Juez de Subdelegación de Val-
paraíso, Inspector del. Instituto Nacional y 
Profesor de Derecho Procesal Penal de los 
Sagrados Corazones de Valparaíso. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E . — S- Santandreu 
Herrera. — L. Astaburuaga» Prosecretario. 

Santiago, 4 de agosto de 1944. — Con 
motivo de la presentación, informe y demás 
antecedentes, que tengo a honra pasar a ma-
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha te. 
nido a bien prestar su aprobación al siguien-
te, 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Abónanse, por gracia y 
para todos los efectos legales, en la hoja de 
servicios de don Germán Santos Carrasco, 
los dos años, ocho imeses y seis días que hir-
vió como Tesorero Especial de la Junta de 
Beneficencia de La Unión. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E . — S Santandreu 
Herrera. — L. Astaburuaga» Prosecretario. 

Santiago, 4 de agosto de 1944. — Con 
motivo del mensaje, informes y antecedentes 

-que tengo a honra pasar a manos de V. E., 
la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su apfobación al ciguiente, 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Declárase de abono en la 
boja de servicios del Teniente Coronel de 
Ejército, don Luis.Felipe Gómez Briceño, los 
dos años, dos meses y un día que le falta-
ron para completar treinta años de servi-
cios . 

Este abono será válido para todos los efec-
tos legales y, en especial, para la penáión 
de montepío de sus deudos. 
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Esta ley regirá desde la fecha d-e su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E . — S Santandreu 
Herrera. — L. Astaburuaga- Prosecretario. 

Santiago, 4 de agosto de 1944. — Con 
motivo de la presentación, informe y demás 
antecedentes, que tengo a honra pasar a 
manos de V. E-, la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Reconócense, por gracia, 
al ex Capitán de Carabineros don Arluro 
Navas Martín, los cinco años de servicios 
que prestó como Oficial de Reclutamiento 
del Ejército, Cantón N. o 27, de Rengo, pa-
ra los efectos de su pensión de retiro, la que 
se reajustará tomando como base el sueldo 
y asignación del grado de Mayor de Cara-
bineros, cargo para el cual tenía cumplidos 
los requisitos a la fecha de su retiro. 

Esta ley regirá desde la fecha d>e su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E . — S- Santandreu 
Herrera. —' L. Astaburuaga. Prosecretario. 

Santiago, 4 de agosto de 1944. — Con 
motivo de la presentación, informe y demás 
antecedentes que tengo( a hora pasar a ma: 
nos de V. E., la Cámara de Diputadas ha te-
nido a bien prestar sil aprobación al sigui-
te, 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Reconócense, por gracia, 
y para todos los efectos legales, al Juez del 
Segundo Juzgado del Crimen de Santiago, 
don José Arancibia Santibáñez, cuatro años 
que prestó, servicios como empleado a mé-
rito del Instituto Nacional de Santiago. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E . — S- Santandreu 
Herrera. — L. Astaburuaga- Prosecretario. 

Santiago, 4 de agosto de 1944. — Con 
ínotivo de la presentación, informe y ante-
cedente que tengo a honra pasar a manos de 
V. E.', la Cámara de Diputados ha tenido 
a bien prestar su aprobación al siguiente, 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Reconócese, por gracia, 
y para todos los efectos legales a don Gui-
llermo Ríos Mackenna, un año y trece días 

que sirvió en la Municipalidad de Santiago 
desde el l.o de septiembre de 1926 al 13 de 
septiembre de 1927. 

Las imposiciones a la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, por el 
tiempo a que se refiere la presente ley, de-
berá reintegrarlas de acuerdo con lo dis-
puesto por la ley N.o 6,606, de 2 de agosto 
de 1940. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E . — S- Santandreu 
Herrera. — L. Astaburuaga» Prosecretario. 

Santiago, 4 de agosto de 1944. — Con 
motivo de la presentación, informe y demá* 
antecedentes, que tengo a honra pasar a ma-
nos de V. E., la Cámara de Diputados h« 
tenido a bien prestar su aprobación al si-
guiente. 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Abónase, por gracia, a 
doña Ester Pacheco de Naranjo, para los 
efectos de su jubilación y de los derechos a 
trienios, el tiempo comprendido entre el l .o 
de enero de 1916 y el l.o de ftiayo de 1920, 
durante el cual sirvió ad-honorem el cargo 
y comisión de Visitadora de Higiene y Eco-
nomía de los Liceos de Niñas de la Repú-
blica. 

Esta ley regirá desde la fecha d«e su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E . — S- Santandreu 
Herrera. — L. Astaburuaga. Prosecretario. 

Santiago, 4 de agosto de 1944. — Con 
motivo de la moción, informe y anteceden 
te, que tengo a honra pasar a manos de 
V. E . , la Cámara de Diputados ha tenido 
a bien prestar su aprobación al siguiente. 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Abónanse. por gracia y 
para todos los efectos legales a don Ismael 
Carrasco Rodríguez, actual Oficial Civil de 
la Circunscripción de Contulmo, del Depar-
tamento de Cañete, Provincia de Arauco, los 
servicios prestados en su carácter de Secre-
tario Municipal de la Alcaldía de Quidi-
co, y de Tesorero Municipal de Quidico, des-
de el l .o de enero de 1901 hasta el 31 de 
piayo dé 1916, tiempo dentro del cual fué 
también, en > gran parte. Tesorero y Secre-
tario Municipal de Quidico. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
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blieación en el "Diario Oficial". 
Dios guarde a V. E . — S- Santandreu 

Herrera L. Astaburuaga- Prosecretario. 

3 o— De los siguientes informes de Comi-
siones: 

De la Comisión de Hacienda sobre el pro-
yecto que libera, por el término de un año 

de derechos de internación al cemento. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 
honor de informaros aeerca de un (proyec-
to de ley, remitido por la H. Cámara de 
Diputados que libera, por el plazo de un 
año, de derechos de internación, estadís 
tico, almacenaje, y demás al cemento que 
se interne al país. 

A penar de que la Corporación de Fo 
mentó ha adoptado ya la«, medidas enca-
minada» a establecer nuevas .plantas de 
elaboración de cemento, ese artícu-
lo escasea en forma sensible en el 
país, pues las medidas tomadas por la 
Corporación 110 podrá dar un resultado 
práctico si 110 que dentro de un plazo pru-
dencial en que termine la instalación y 
montaje de esas nueva« plantas. 

Mientras tanto, es indispensable traer 
cemento extranjero y para hacerlo se re-
quiere la liberación de derechos de este 
material, que sin esta franquicia, resulta a 
un precio sumamente alzado. 

Con el objeto de resolver la situación 
indicada, el Ejecutivo envió a la Cámara 
<le Diputados el prtfyecto en informe. 

La Caja Nacional de Empleados .Públi-
cos y Periodistas, en Oficio enviado a es-
ta Comisión con fecha 7 del actual, ha so 
licitado una modificación al proyecto que 
permitirá a esa entidad liberar de derechos 
de internación una partida de 10 mil tone-
ladas de cemento, cuya t ra ída 'a l país ha es-
tado tramitando desde el año lí)43. 

La Comisión, en vista de las razones que 
se indican en el oficio referido, conside-
ra conveniente la modificación propuesta 
por la Caja de Empleados Públicos y Pe-
riodistas, y por ese motivo tiene la honra 
de recomendaros que prestéis vuestro asen-
timiento al proyecto en informe, con la úni-
ca s a l v e d a d de agregar al artículo l.o el 
siguiente inciso segundo: 

"La liberación de derechos a que se re-
fiere el inciso anterior, se hará también 
extensiva al cemento que la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas haya 
internado desde el año 1943, hasta comple-
tar diez mil toneladas"." 

Sala de la Comisión, a 8 de agosto de 
1944.— Crino. Azocar.— I. Torres.— E. E. 
Guzmán.— Eduardo Salas P., Secretario de 
la Comisión. 

De la Comisión de Hacienda sobre el proyec 
to que declara libre de derechos de interna-
ción la importación de huesos de animales 
y de abonos fosfatados a que se refieren las 
partidas 95,1.056 y 1.059 del Arancel 

Aduanero 

Honorable Senado: 

La producción de abonos fosfatados orgá-
nicos con que cuenta el país es insuficiente 
para abastecer las necesidades agrícolas de 
nuestros suelos y existe un déficit conside-
rable que es necesario suplir a la brevedad 
posible. 

La producción anual de estos fertilizantes 
alcanza a 70 mil toneladas, y nuestra Agri-
cultura necesita disponer de más de 100 
mil toneladas. 

Por las razones indicadas, el Gobierno 
ha enviado a la consideración del Congreso 
el proyecto en informe, que tiene por obje-
to poner remedio a esta escasez del abono 
en referencia. 

La Comisión de Hacienda considera de 
absoluta necesidad esta medida y, en con-
secuencia. os recomienda que prestéis vues-
tro asentimiento al proyecto en informe, en 
los mismos términos en que lo ha hecho la 
Honorable Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 8 de agosto de 
1944.— Gmo. Azocar.— I. Torres.— E. E. 
Guzmán.— Eduardo Salas P.. Secretario de 
la Comisión. 

De la Comisión de Hacienda sobre el pro-
yecto que reduce los derechos de Interna-
ción de las planchas de hierro que se im-
porten al país para ser empleadas en reem-

plazo de la hojalata 

Honorable Senado: 

Le ley 7-558, dictada en enero de 1943, 
dispuso que las planchas de hierro que se 
importaran al país, para ser empleadas en 
reemplazo de la hojalata, pagarían el mis-
mo deretího que el que ese producto tiene 
asignado en la partida 1197 dql Arancel 
Aduanero. 

El plazo de vigencia de la referida ley 
terminó el 31 de diciembre último y los 
motivos que dieron origen a su dictaeión 
subsisten ahora con caractéres aún más 
apremiantes. En efecto, la Industria Oerve-
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cera 7 - a de Bebidas Gaseosas necesita de "0<le z los desvalidos que tiene a su car-
la hojalata para la fabricación de tapas co- go. 
roña, que son los envases con que se cierran Ahora bien, esta clase de bienes se en-
las botellas que contienen esos productos. cisentra .ifecta al pago de contribuciones 
' Como es muy difícil obtener, actualmen- riscales .V municipales de tal manera que 

te en el extranjero la hojalata, los fabri- t ¡eue que limitar sus beneficios a un núme-
cantes de Bebidas Gaseosas y Cerveza han 1 0 limitado de personas, 
pensado reemplazar la hojalata por plan- g . I ) r 0yecto en informe tiene por obje-
<;has de hierro (Palastro) que se presta pa- t (,. <-.omo se ha dicho, declarar a esta Pun-
ía el objeto indicado. dación libre de 'todo impuesto fiscal y mu-

Ahora bien, esas planchas de hierro j.a- nieipal. 
gan un impuesto superior al de la hojalata L a Comisión, teniendo en cuenta las fi" 
y el proyecto en informe tiene por objeto nalidadeís a que se dedica este Asüo y loe 
permitir, el aforo de esas planchas dentro precedentes que existen en casos semejan-
de la Partida 1197, que es la que f i ja los tos, tiene la honra de recomendaros que 
derechos de internación de la hojalata- prestéis vuestro asentimiento al proyecto en 

La Comisión considera justificada esta informe, en los miemos términos en que lo 
iniciativa de ley, pero cree que la fránqui- lia hecho la Cámara de Diputados, 
cia que se concede, solamente debe autori- Sala de la Comisión, a 8 de agosto de 
zarse por el término de un año, o sea en la 1944— Gmo. Azocar.— I. Torres.— E. E. 
misma forma en que se hizo al dictarse la Guzmán — Eduardo Salas P., Secretario de 
Jey N.o 7,558. la Comisión. 

Si al término de este nuevo plazo fuera 
necesario prorrogar esta medida, sería lie- 4.o De la siguiente moción del Honorable 
gado el momento de dictarse una nueva ley señor Hernán Videla Lira 
al respecto. 

Por las consideraciones dichas, vuestra Honorable Senado: 
Comisión de Hacienda os recomienda que 
prestéis vuestro asentimiento al proyecto en Con motivo del .incendio ocurrido en La 
informe, en los mismos términos en que lo Serena el 31 de marzo de 1936, que destruyó 
ha hecho la Honorable Cámara de Diputa- numerosos edificios en esa ciudad, el Cuerdo 
dos. de Bómbéros perdió casi todo su material, 

Sala "de la Comisión, a 8 de agosto de por lo que la ley N.o 5,832, do 17 de junio 
1944.— Gmo. Azocar.— I. Torres— E. E. de 1936, que autorizó a la Caja de Auxilios 
Guzmán.— Eduardo Salas P.. Secretario de para contratar un, empréstito hasta por la 
la Comisión. suma de $ 2.300.000 para hacer frente a 

diversas necesidades de esa cuidad- cenee-
dió al Cuerpo de Bomberos de La Serena 

Ce la Comisión de Hacienda sobre el pro- u n préstamo de $ 100.000 para atender a la 
yecto que exime de todo impuesto fiscal y renovación y mejoramiento de su material, 
municipal a la Institución denominada Con ese préstamo, que lo obtuvo el Cuer-
'Fnndación Asilo de Huérfanos Diego po de Bomberos mencionado en enero di? 

Echeverría Castro". 1937. procedió a la compra del material más 
indispensable y a las reparaciones neéesa-

Honorable Senado: rias del que se había salvado del incendio. 
Como el Cuerpo de Bomberos de La Se-

El Asilo de Huérfanos Diego Echeverría rena no dispone de otras , entradas para la 
Castro, que tiene su domicilio en la-ciudad atención de sus distintos servicios que "la 
de Quillota,' es una fundación de Beneficen- subvención dé la Caja Reáseguradora de 
<¡ia instituida por el filántropo cuyo nom- Chile, que se hace insuficiente para ' los gas-
bre lleva, con los bienes legados con ese fin tos de sus cinco Compañías y el pago de 
«a el momento de su fallecimiento. Fun- los empleados del Cuartel, hasta la fe«ha 
"iona desde el año 1933 y proporciona ali- no ha podido pagar con regularidad el pres-
e n t a c i ó n , vestuario y educación á 50 ni- tamo que le fuera concedido por la Caja de 
«os huérfanos y desválidos de la zona. Crédito Hipotecario y debe en la actuaJi-

E1 patrimonio de este Asilo se compone dad por este concepto más de $ 22,000 
«e propiedades, bonos y acciones con cuyos que no puede en absoluto cancelar, 
«ntereses se costean los beneficios que con- Por este motivo, y en razón de la ab-
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negada y eficiente labor que desempeñan 
las distintas Compañías en la ciudad de La 
Serena, tengo el honor de someter a vues-
t ra aprobación el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.— Condónase el présta-
mo concedido por la Caja de Auxilios al 
Cuerpo de Bomberos de La Serena, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.o 
de la ley N.o 5,832, de fecha 17 de junio de 
1936. Condónanse, asimismo, los dividendos 
insolutos de esta obligación. 

En el Presupuesto General de la Nación 
se consultarán los fondos necesarios para 
atender a las diferencias que se produzcan 
con motivo de estas condonaciones. 

La presente ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial"- — 
Hernán Videla Lira. 

$.—De once solicitudes: 
Una de doña Carmen Rodríguez v . de 

Concha, en ,que solicita aumento de pen-
sión ; 

Una de don Mariano Saavédra Ovalle. en 
que solicita pensión; 

Una de don César León, Verdugo, en que 
solicita abono de servicios; 

Una de don Guillermo Neale Silva, en que 
solicita abono de servicios; 

Una de doña Laura, Ana y Berta Millas 
Rivera, en que solicitan auirriento de pen-
sión ; 

Una de don Gil E . Villarroel Contrei as, 
en que solicita reajuste de jubilación; 

Una de doña Pilar Auger v . de Urzúa, en 
que solicita pensión; 

Una de don Félix Vallejos Carvajal, en 
que solicita reconsideración de su solicitud 
de pensión; 

Una de doña Virginia Muñoz Orellana- en 
que solicita pensión; 

Una de don "Wenceslao Castro Zamudio, 
en que pide reajuste de jubilación, y 

Una de don Tobías Azocar Silva. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

—Se abrió la sesión a las 16 b. 18 m. con 
la presencia en la Sala de 11 señores Sena-
dores. 

El señor Videla (Presidente)- — En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El actaN de la sesión 37.a, en 9 de agosto, 
aprobada. 

El acta de la sesión 38.a, en 9 de agosto, 
queda a disposición de los señores Senado-
res. 

Se va a dar cuAita de los asuntos que han. 
llegado k la Secretaría. 

—El señor Secretario da lectura, a la 
cuenta-

El señor Rivera. — ¿Me permite, señor 
Presidente ? 

Yo quería pedir que se t ra tara sobre ta-
bla, eximiéndolo del trámite de Comisión, 
un proyecto que libera del pago de dere-
chos dS internación a unos materiales para 
el Cuerpo de Bomberos de San Carlos. 

El señor Videla (Presidente). — Solicito 
el asentimiento del II. Senado para t ra ta r 
sobre tabla, eximiéndolo del trámite de Co-
misión, el proyecto a que se ha referido el 
I I . señor Rivera. 

Acordado. 
El «¡ñor Lira Infante.—Y mientras traen 

ese proyecto, yo haría indicación para que 
se t ra tara taimbién sobre . . . 

El señor Rivera.—Está en la Mesa, señor 
Senador. 

El. señor Guarnan (don Eleodoro E . ) . — 
También podría incluirse entre estos que 
deben resolverse rápidamente, el proyecto 
sobre liberación de derechos' de internación 
al cemento, de cuyo informe de Comisión 
acaba de darse cuenta. 

El señor Lira Infante. — Me refería, se-
ñor Presidente, al proyecto que modifica la 
ley que autorizó un empréstito, para la Mu-
nicipalidad de Curicó. Fué aprobado por 
unanimidad en la H. Cámara de Diputados, 
y consta de un solo artículo, cuya discusión 
y aprobación no durará más de un minuto. 

El señor Videla (Presidente) —• Solicito 
el asentimiento de la Sala para colocar en. 
la tabla de Fácil Despacho los proyectos a 
que se han referido los señores Senadores. 

Acordado. 
El señor J i rón. — A continuación de lo« 

que están incorporados a ella desde ayer-
El señor Videla (Presidente) .— Sin per-

juicio de lo acordado ayer. 
E l señor Ossa. — Y siempre que se deje 

tiempo para hacer mis observaciones. 
El señor Videla (Presidente).— Y sin 

perjuicio de su derecho, señor Senador. 

LIBERACION DE DERECHOS DE INTEB-
NACION PARA MATERIAL DESTINADO 

AL CUERPO DE BOMBEROS DE SAN 
CARLOS 

El señor Secretario. — "Artículo l.o. Lí-



SESION 39.a ORDINARIA, EN MIERCOLES 9 DE AGOSTO ,DE 1.944 1051 

bérase de derechos de internación, estadís-
ticos de internación, de almacenaje, del im-
puesto establecido en la ley N9 5.786, de 2 
de enero de 1936, y, en general, de todo 
impuesto o contribución, al siguiente ma-
terial destinado al Cuerpo de Bomberos de 
San Carlos: un cajón de Bomba y un ca-
jón de Chorizos, de peso conjunto de 576 ki-
los; mareados H-H. 4.791-Valparaíso-l|2; em 
barcados en el vapor "Knute Rockne" con 
destino a Valparaíso y consignados a la or-
den del Cuerpo de Bomberos de San Car-
los. 

Artículo 2.o Esta ley regirá desde su pu-
blicación en el "Diario Oficial"-

El señor Videla (Presidente).— En dis-
cusión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro-

bado en general y en particular el proyecto. 
El ' señor Guzmán (don Eleodoro E . ) — 

¿Se eximió del trámite de Comisión? 
El señor Videla (Presidente). — Sí. señor 

Senador. 
Aprobado en general y en particular. 
El señor Martínez Montt. — Señor Presi-

dente, hay un proyecto, informado por la 
Comisión de Hacienda, que libera Je los de-
rechos de internación al cemento . . . 

El señor Guzmán (doiuEleodoro E . ) — 
Acabo de pedir lo misano, señor Senador. 

El señor Videla (Presidente). — Está ya 
incluido en la tabla de Fácil Despacho, señor 
Senador. 

El señor Azocar.—Dejen un poco para la 
hora de Incidentes-

El señor Lira. Infante. — Un segundito, 
no más. Se trata de Curicó. 

LIBERACION DERECHOS DE INTERNA-
CION PARA EL CEMENTO 

—El señor Secretario da lectura al infor-
me de la Comisión de Hacienda recaído en 
el proyecto, y cuyo texto aparece inserto en 
la Cuenta de la presente sesión. 

El señor Secretario. — El proyecto dice 
como sigue: 

"Artículo l.o Libérase de derechos de in-
ternación, estadísticos, almacenaje y adicio-
nales, y de los impuestos establecidos en el 
Decreto con. Fuerza de Ley N.o 119, de 30 
de abril de 1931, y de la ley 5.786, de 2 de 
enero de 1936, y de las leyes modificatorias, 
al cemento que se interne al país, durante el 
plazo de un año a contar desde la publica-

ción de la presente ley en el "Diario Oficial". 
Artículo 2? El Presidente de la Repúbli-

ca podrá suspender esta liberación antes de 
la expiración del plazo, cuando así lo acon-
sejen las conveniencias nacionales". 

El señor VMela (Presidente). — En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado él debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado en general. 
Aprobado. 
Solicito el acuerdo de la Sala para tratar-

lo en particular. 
Acordado. 
En discusión el artículo l.o del proyecto, 

con la modificación propuesta por la Comi-, 
sión para agregar un inciso segupdo que di-
ga: "La liberación de derechos a que se re-
fiere el inciso anterior, se hará también ex-
tensiva al cemento que la Caja Nacional de 
Empleados Piiblicos y Periodistas haya in-
ternado desde el año 1943 hasta completar 
diez mil toneladas. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

este artículo. 
Aprobado. 
En discusión el articulo 2.o. 
El señor Rivera. — Me parece haber oí-

do que ta<mbién se libera de derechos de in-
ternación a mercadería entrada en 1943. 

El señor Secretario. — El artículo 2.o 
dice lo siguiente: 

"El Presidente de la República podrá sus-
pender esta liberación antes de la expira-
ción del plazo, cuando así la aconsejen la» 
conveniencias nacionales". 

El señor Rivera- — ¿Pero no había libe-
ración de -derechos para mercadería entra-
da con anterioridad? 

El señor Videla (Presidente). — Esa es 
' la modificación que se introdujo-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si. no se pide votación, daré- por aprobado 
este artículo. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 3.0. que se refiere 

a la vigencia de la ley. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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Si no se pide votación, daré por aprobado 
este artículo-

Aprobado. 
Despachado el proyecto. 

MODIFICACION DÉ LA LEY 7.314, QUE 
AUTORIZO EMPRESTITO PARA LA MU-

NICIPALIDAD DE CURICO 

Él señor Secretario.—"Con motivo de la 
moción, informe y antecedentes^ que tengo a 
honra pasar a manos de V. E . , la Cámara 
de Diputados ha tenido a bien préster su 
aprobación al siguiente proyecto de ley: 

"Artículo l.o Se deroga el artículo 9.o de 
la ley N o 7.314, de 15 de octubre de 1942, 
que autorizó a la Municipalidad de Curicó 
para contratar un empréstito por la suma 
de dos millones cuatrocientos mil pesos 
($ 2.400,000), y se autoriza a las institucio-
nes beneficiadas para invertir libremente los 
fondos obtenidos y «en los fines que la ex-
presada ley determina. 

"Artículo 2.0. La presente ley regirá des-
de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor tfidela (Presidente). — En dis-
ensión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

en general y en particular el proyecto. 
Aprobado. 

MONUMENTO A DON AGUSTIN ED-
WARDS MAC-CLURE 

El señor Secretario. — "Numerosas insti-
tuciones del país han presentado una solici-
tud pidiendo al Congreso Nacional la dicta-
ción de una ley que autorice la erección de 
un monumento en Valparaíso, a la memoria 
de don Agustín Edwards Mac-Clure, finan-
ciado con colectas públicas. 

Hacen valer las instituciones firmantes los 
largos años dé servicios prestados al país 
por el señor Edwards en funciones de diver-
sa índole, con especial dedicación y excep-
cional eficiencia. 

En efecto, el señor Edwards, nacido en 
1878, empezó su carrera política en 1900 co-
mo Diputado por Quillota, siendo reelegido 
después en 1903. Fué Ministro de Relacio-
nes Exteriores de 1903 a 1904, y en segui-
da, en varias otras oportunidades en ésa y 
otras Carteras. En 1906 inició su carrera di-
plomática como Embajador Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario en Italia, Espa-
ña y Suiza. De 1914 a 1918 fué Enviado Ex-
traordinario y Ministro Plenipotenciario an-

te (Jran Bretaña. Fué Presidente en 1922, 
de la Asaimblea de la Liga de las Naciones, 
y. eii 1923 de la V Conferencia Panamerica-
na, y desempeñó numerosas otras funciones 
del Gobierno. Formó parte de numerosas 
instituciones, y fué fundador en 1900 de "El 
Mercurio" de Santiago, y posteriormente de 
otros diarios y revistas. En .1925 fué presi-
dente de la Convención Plebiscitaria. Cola-
boró también en numerosas revistas europeas 
y americanas y fué autor de varios libros de 
interés. 

En mérito de la vasta labor pública J de 
carácter cultural, ampliamente conocida y 
apreciada en el país, la Comisión de Go-
bierno ha acogido la petición de las institu-
ciones firmantes, y, en consecuencia, tiene 
el honor de proponeros, la aprobación del si-
guiente 

Proyecto de ley: 
"Artículo único. Autorízase la erección 

por subscripción pública, de un monumento 
en Valparaíso, a la memoria de don Agustín 
Edwards Mac-Clure". 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Este informé, emitido por la H- Comisión 
de Gobierno, lleva la firma de los señores 
Carlos Alberto Martínez, Osear Valenzuela 
y Julio Martínez Montt. 

El señor Videla (Presidente). — En dis-
cusión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

en general y en particular el proyecto. 
Aprobado. 
El señor Azócar.—Parece que ha llegado 

a su término el Fácil Despacho, señor Pre-
sidente,^ . 

El señor Videla (Presidente). — Dura 
media hora, H. Senador, y la sesión comen-
zó a las 16 horas 20 minutos. 

El señor Azócar. —- Formulo indicación 
para que se ponga término al Fácil Des-
pacho. 

El señor Martínez Montt- — El H . se-
ñor Marmaduke Grove y el que habla apo-
yamos la petición del H . señor Azócar. 

El señor Videla (Presidente). — Termi-
nado el Fácil Despacho. 

SUPRESION DE SESION DEL MIERCO-
LES PROXIMO.— ACUERDO SOBRE 
VOTACION DEi UN PROYECTO CON 

URGENCIA. 

El señor Rivera. — Me penmito recordar 
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al señor Presidente tenga a bien informar 
sobre el acuerdo de los Comités. 

Él señor Videla (Presidente). — Los Co-
mités han tomado los siguientes acuerdos: 
suprimir la sesión del miércoles 16; dejar 
inscritos para la sesión del martes 22 a los 
señores Senadores inscritos para ese día; 
modifiear el anterior acuerdo sobre vo-
tación del Proyecto Eléctrico y votarlo en 
general y particular el miércoles 23 en la 
Segunda Hora. 

El señor Jirón. — Que se vote. 
El señor Giizmán (don Eleodoro E .1 — 

Al término de la Segunda Hora. 
El señor Videla (Presidente). — Si le 

parece al I I . Senado, se aceptaría el acuer-
do propuesto. 

El señor J irón— Quiero, antes, manifes-
tar que había unos proyectos respecto de 
los cuales se había acordado tratarlos hov 
en Fácil Despacho. Sin embargo, se ha da-
do hoy preferencia a indicaciones formula-
das en el momento para t ra tar otros pro-
yectos . 

El señor Martínez Montt. — Formulo in-
dicación para celebrar sesión el lunes de 4 
a 7, para t ra tar los proyectos de la tabla 
ordinaria. 

El señor Videla. (Presidente).— En dis-
cusión la indicación formulada. 

El señor J i rón. — Yo me refería a dos 
pequeños proyectos que debieron haber si-
do tratados inmediatamente. 

El señor Azocar. — Ya se acordó . . . 
El señor Videla (Presidente) • — Fué so-

licitado por el H . _>eñor Azocar que se die-
ra término a la tabla de Fácil Despacho. 

El señor Os$a-.—*Pero no habría inconve-
niente para tratarlos al término de los In-
cidentes. 

El señor Bravo. — Yo formularía indica-
ción para que al término de la Primera Ho-
ra se destinaran quince o veinte minutos a 
tratar los proyecto a que se ha referido el 
H . señor J i rón . 

El señor Rivera. — Pero nada mas que 
eso . . . 

El señor Torres. — Muy bien. 
El señor Videla (Presidente). — jEl II. 

señor Jirón insiste en que se vote el acuer-
do de los Comités? 

El señor Jirón.— Sí, señor Presidente. 
El señor Rivera. — Es un acuerdo al que 

concurrió el Comité Radical, señor Senador. 
El señor Jirón.—De todas maneras. Que 

se apruebe con imi voto en contra. Yo no 
conocía el acuerdo. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— No voy 
a oponerme a este acuerdo de Comités; pero, 
a nii juicio, el I I . Senado está en una situa-
ción antirreglamentaria. 

En la sesión de la mañana discutimos este., 
punto en forma breve, y el H- señor Cruzat 
omatió una opinión con la que estoy en ab-
soluto desacuerdo. A mi juicio, estando ven-
cida una urgencia, el H . Senado no puede 
ocuparse de ningún otro asunto, en ninguna 
de sus sesiones, mientras no se vote el pro-
yecto cuya urgencia está vencida; y ésta es 
ia situación en que se encuentra el H . Se-
nado . 

Las disposiciones de nuestro Reglamento 
son muy claras en este sentido. El artículo 
93, que citaba en la mañana el H . señor Cru-
zat, se refiere a las urgencias no vencidas; 
y según esta disposición, si la urgencia no 
está vencida, el H. Senado puede celebrar to-
das las sesiones que desee para t ra tar los 
asuntos que quiera. Pero cuando la urgencia 
está vencida, situación a la cual atiende el 
artículo 94, no puede celebrarse ninguna se-
sión — el artículo 94 no distingue, y donde 
la ley no distingue no le es lícito al hombre 
distinguir —, no puede celebrarse ninguna 
sesión para t ra tar otro asunto, mientras no 
se haya votado el proyecto cuya urgencia ew-
tá vencida. 

El señor Torres— ¿Ni especial tampoeo, 
señor Senador* 

El señor Rodríguez de la Sotta. — Ni es-
pecial. 

El señor Lira Infante . —Conf i rma la opi-
nión que manifesté en la mañana, I I . Sana-
dor . 

El señor Rodríguez de la Sotta. — Dice el 
artículo 94: "En todos los casos de urgenoia 
señalados en los artículos anteriores, el de-
bate se clausurará el último día de los plazos 
respectivos, debiendo procederse inmediata-
mente a la votación, la que tambiín deberá 
quedar terminada dentro ae dicho plazo. El 
Presidente del Senado estará facultado para 
distribuir y ordenar la discusión de las ma-
terias y f i j a r la duración de los discursos, en 
forma que se respete lo preceptuado en el 
inciso anterior". Y viene, en seguida, el in-
ciso tercero, que dice: "Si por cualquier mo-
tivo el Senado no se hubiere pronuncado den-
tro de los plazos señalados, no podrá ocupar-
se de ningún otro asunto, en cualquiera de 
las sesiones siguientes, hasta que no haya 
terminado la votación del proyecto pendien-
t e . . . " 

De manera que, a mi juicio, señor Presi-
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dente, vencida la urgencia de un proyecto — 
és la situación que consigna el artículo 94—, 
el I I . Senado no puede celebrar ninguna se-
sión, ni especial, que no sea para despachar 
ese proyecto. 

Este es un punto delicado en que no con-
viene sentar un precedente funesto. Por eso 
salvo mi opinión. 

El señor Maza.— El H. señor Rodrí-
guez de la Sotta tiene toda la razón. Yo 
hice presente esto mismo al final de la se-
sión de ayer, y por eso propuse un acuerdo 
especial, como se ha hecho en otras opor-
tunidades. En virtud de este acuerdo, para 
este caso particular, se trataría este proyec-
to hoy y se votaría el miércoles. 

Pero . para- proponerlo procedí sobre la 
base de lo que dispone el artículo 94, es de-
cir, haciendo presente que si no se aceptaba 
el acuerdo, habría que respetar la disposi-
ción reglamentaria en el sentido de que no 
se podría celebrar ninguna sesión que no 
fuera para despachar este proyecto; de mo-
do que, desde luego, todas las sesiones de 
hoy, incluso la secreta, deberían haberse 
destinado a él. 

El señor Rodríguez de la Sotta. — Cele-
bro mucho estar de acuerdo con la autori-
zada opinión del H . señor Maza. Quedaría 
por resolver, entonces, si por unanimidad 
podría el H . Senado adoptar el acuerdo 
qne adoptó, porque cuando hay una dispo-
sición expresa del Reglamento, en un asun-
to como éste, de tanta gi^avedad — pode-
mos decir que deriva de nuestra • propia 
Constitución —, me parece muy discutible 
que tal acuerdo pueda tomarse. 

El señor Amunátegui• — En caso contra-
rio, habría que proceder a votar-

El señor Rodrigues de la Sotta.—Exacto 
El señor Amunátegui.—Por eso es necesa-

ria la unanimidad del H. Senado, ya que al-
gunos señores Senadores querrían que con-
tinúe la discusión . • No hay más que este di-
lema: o se vota en el acto o se adopta un 
acuerdo. 

El señor Martínez Montt.— Votemos en 
el acto. 

El señor Rodríguez de la Sotta. — Su-
pongamos que está vencida la urgencia de 
un proyecto: si, según nuestro Reglamento, 
corresponde entrar a votarlo, ¿podríamos 
aún, por unanimidad, desentendernos de esa 
disposición reglamentaria. •. 

El señor Guzmán (don. Eleodoro E . ) — 
Hemos estado ya désentendiéndonos. 

El señor Rodríguez de la Sotta.—... , en-
trar a t ra tar otro proyecto y no votar? 

El señor Maza.— Estaría de acuerdo con 
lo que sostiene el H . señor Rodríguez de la 
Sotta, si fuera el plazo constitucional de la 
urgencia el que estuviera vencido, pero en 
este caso el plazo vencido es el reglamenta-
rio y como, a. la vez, existe la necesidad de 
continuar el debate sobre la actualidad in-
ternacional, se ha llegado entre los Comi-
tés de los distintos partidos políticos al 
acuerdo de que se trata, y por eso pido que 
se mantenga, sin que esto signifique, natu-
ralmente, sentar un precedente. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— En es-
te caso, el plazo que venció, ¿es el consti-
tucional o el reglamentario? Esto era lo que 
me interesaba. 

El señor Videla (Presidente).— El 28 de 
julio venció el plazo reglamentario, señor 
Senador. 

El señor Ortega.— ¿Y cuándo vence el 
plazo constitucional? 

El señor Amunátegui.— Al cumplirse los 
treinta días. 

El señor Videla (Presidente).— El 15 de 
agosto. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sa-
la para aprobar el acuerdo a que han lle-
gado los comités. 

El señor Jirón.— ¿A qué se refiere la in-
dicación, señor Presidente? ¿A supresión de 
sesiones. 

El señor Videla (Presidente).— Sí, señor 
Senador. 

INSCRIPCION PARA USAR DE LA 
PALABRA 

El señor Azocar.— El II. señor Jirón de-
sea que se traten dos proyectos. Yo fui el 
autor de la indicación na ra que se retiraran 
lo^ asuntos de la tabla de Fácil Despacho. 
Ahora, como perdimos media hora en dis-
cutir la interpretación del Reglamento, yo 
renuncio a mi derecho para hablar en esta 
sesión y pido que se me deje inscrito en pri-
mer lugar para la próxima. 

Así podremos t ra tar los proyectos que 
S. S. desea. 

El señor Lira Infante.— Sin perjuicio de 
las inscripciones ya acordadas. 

El señor Videla (Presidente).— El II. 
señor Azocar está en el segundo lugar. 

SUPRESION DE SESION DEL MIERCO-
LES PROXIMO.— ACUERDO SOBRE 
VOTACION DE UN PROYECTO CON 

URGENCIA. 

El señor Martínez Montt.— Yo he hecho 
indicación para celebrar sesión el lunes 21 
de agosto, y como ésta sería una verdadera 
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s e s i ó n ordinaria, de 4 a 7, el señor Senador 
podría quedar inscrito para hablar en esa 
sesión, sin perjuicio de que se t ra te después 
el proyecto sobre Empresa de Transporte 
Colectivo. 

El señor Maza.— j Y para qué sesión el 
lunes 21, señor Senador? 

El señor Martínez Montt.— Como no que-
dan más que unas doce sesiones y no ten-
dremos sesión ni el martes ni el miércoles 
próximos, quedaríamos muy atrasados si no 
tuviéramos una sesión especial. 

El señor Maza.-— Nos ponemos de acuer-
do sobre la tabla y en la próxima semana 
hacemos un paréntesis. 

El señor Rivera.— ¿Y el acuerdo de los 
comités? 

El señor Videla (Presidente).— Si le pa-
rece al H. Senado, se daría por aprobado 
el acuerdo de los comités. 

El señor Jirón.— Con mi abstención. 
El señor Videla (Presidente).— Aproba-

do. 
Se va a dar lectura a las indicaciones. 

PROYECTO QUE CREA DOS PLAZAS DE 
SECRETARIO DE AUDITORIA DE LA 

ARMADA 

El señor Secretario.— Los IIH. señores 
Grove (Marmaduke), Grove (don Hugo), y 
Azocar formulan indicación para que sea 

¡enviado nuevamente a la Comisión de' De-
fensa Nacional, el proyecto de ley, ya infor-
mado por esta Comisión, sobre creación de 
dos cargos de secretario de auditoría de la 
Armada. 

SUPRESION DE SESION DEL MIERCO-
LES PROXIMO.— ACUERDO SOBRE 
VOTACION DE UN PROYECTO CON 

URGENCIA. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— Con el 
perdón de la II. Sa!a, voy a volver sobre el 
mismo asunto que nos ocupaba hace unos 
instantes. 

Me dicen que el plazo constitucional .ven-
ce el 15 de agosto y hemos dejado la vota-
ción para el 23. 

El señor Amunátegui. — No se puede 
poner en práctica el acuerdo, en ese caso. 

El señor Maza.— Yo tramité este acuer-
do en el día de ayer y hoy me he limitado 
a votarlo afirmativamente. La verdad es 
que no había reparado en el vencimiento del 
plazo Constitucional. 

El señor Videla (Presidente).— La pri-
mera sesión será el día 22. 

MENSAJES SOBRE NOMBRAMIENTOS 
DIPLOMATICOS 

El señor Concha (don Luis Ambrosio). 
El señor Presidente había tenido la bon-
dad de permitirme decir dos palabras an-
tes del H. señor Ossa, con la venia del H. 
Senador. 

El señor Videla (Presidente).— Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor Concha (don Luis Ambrosio).— 
Hace pocos días el H . Senado recibió los 
Mensajes de S. E. el Presidente de la Repú-
blica sobre nombramiento de Embajadores 
en Uruguay y en Estados tínidos. La imposi 
br idad en que se ha encontrado la Comi-
sión para reunirse, por el t rabajo del Se-
nado, y elv'apremio que manifiesta el Eje-
cutivo por contar con la resolución del H. 
Senado, me inducen a rogar al señor Pre-
sidente que tenga a bien solicitar el asenti-
miento de la Sala pára t ra tar estos Men-
sajes, sin informe, en los diez primeros mi-
nutos de la Segunda Hora. 

El señor Videla (Presidente).— Solicito 
el asentimiento del H. Senado para eximir 
del trámite de Comisión los Mensajes a que 
ha aludido el H. señor Concha, y tratarlos 
en los diez primeros minutos de la Segunda 
Hora. 

Acordado. 
PROYECTO REFERENTE A LA ADM1 
NISTRACION DE JUSTICIA EN LA 

FUERZA AEREA DE CHILE 

El señor Secretario.— El H. señor Guz-
mán (don Eleodoro É.) formula indicación 
para que se envíe a la Comisión de ¡Defen-
sa Nacional, para que sea informado, el pro-
yecto de que regulariza la administración de 
justicia en la Fuerza Aérea de Chile, pro-
yecto que se encuentra en tercer trámite 
constitiucional. 

El señor Videla (Presidente).— Si le pa-
rece al H. Se'nado daré por aprobada la in-
dicación del 11. señor Guzmán. 

Aprobada. 

LICEO DE HOMBRES DE SAN BERNAR-
DO Y TECNICO DE SAN ANTONIO -
COMISION MIXTA CONSTITPCIONAL 

El señor Videla (Presidente).— El H. Se-
nado, en su sesión 36.a, designó a los seño-
res Cruz Coke, Maza y Jirón para que for* 
,men parte de una Comisión Mixta parlamen-
taria que debe proponer la forma y modo 
de resolver las dificultades producidas con 
motivo de la insistencia de ambas ramas 
del Congreso con respecto al fmandamien-
t o de los proyectos relativos.al Liceo de Hom. 
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bres de San Bernardo y al Lieeo • Técnico 
de San Antonio. 

Como la H. Cámara de Diputados acor-
dó el nombramiento de cinco Honorables Di-
putados para integrar esta Comisión, pro-
pongo que el H. Senado eleve a igual nú-
mero su representación, y sugiero los nom-
bres de los honorables señores Martínez 
(don Carlos Alberto) y Martínez Montt. 

Acordado. 

AMNISTIA A OBREROS TRIPULANTES 
Y PORTUARIOS DEL LITORAL 

MARITIMO. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.).— 
Aún hav otra indicación, señor Presiden-
te. 

El señor Secretario.— Los Honorables se-
ñores Guzmán, (don Eleodoro E.) y Grove, 
(don Marmaduke), formulan indicación pa-
ra que se exima del trámite de Comisión y 
se trate sobre tabla, la moción que concede 
amnistía a algunos obreros portuarios y 
tripulantes, 

El señor Grove (don Marmaduke).—¿Me 
permite, señor Presidente? 

El señor Videla (Presidente) .— Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor Grt>ve (don Marmaduk'e).— En 
la sesión de la mañana de hoy manifesté a 
los Honorables Senadores de los baueos de 
enfrente la necesidad de aprobar este pro-
yecto, que es dé estricta justicial y que 
confita de un sólo artículo. 

Mediante la aprobación del proyecto se 
permitirá a un número enorme de trabaja-
dores marítimos de Taleahuano y Valpa-
raíso, que tenga nuevamente sus matricu-
las para t r aba ja r . Mientras no se produzca 
la amnisüa de que trata este proyecto, .'a 
Dirección del Litoral no les permitirá traba-
jar, en circunstancias de que no están cas-
tigados por ningún delito, sino que. úni-
camente, por faltas cometidas en el servicio 
y de las cuales se han derivado sumarios 
administrativos. ' 

Si los Honorables Senadores me acompa-
ñarán en mi indicación, harían una obra 
humanitaria y de justicia. 

El señor Videla (Presidente). - Si le 
parece al H . Senado, el proyecto a que áe 
refiere la indicación 'de los Honorables Se-
nadores Guzpián.y &rove podría incluirse 
dentro del acuerdo que tomó anteriormente 
el H. Senado, en el sentido de destinar los 
últimos quince minutos de la He ra de Inci-

dentes a t ra tar los proyectos a que se re-
firió el H . señor J i rón . 

El señor Guzmán (idon Eleodoro E . ) . — 
Rs muy corto el proyecto a que se refiere 
e l ' H . señor Grove, don Marmaduke. 

EXENCION DE DERECHOS DE INTER-
NACION A LOS HUESOS Y A LOS ABO-

NOS FOSFATADOS 

El señor Azocar. — ¿Me permite, señor 
Presidente? 

No me opongo a que se traten et>os pro-
vectos; pero hago presente que hay un pro-
yecto que tiene mayor importancia que to-
do» esos; que ha. sido informado por la Co-
misión y cuyo despacho es de imperiosa ne-
cesidad . Me refiero al proyecto sobre exen-
ción del pago de derechos de aduana a los 
huesos y 'abono« fosfatados que se impor-
ten. 

De modo -que pido que también se t ra te 
este proyecto, ya informado por la Comi-
sión . 

El señor Videla (Presidente) .— Si le pa-
rece aíl H . Senado, se tratarían los cuatro 
proyecto mencionado, en los últimos quin-
ce minutos de la Hora de Incidentes. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Ossa. 

CAUSAS DE LA ACTUAL INFERIORI-
DAD ECONOMICA Y DEL ENCARE-
CIMIENTO DE LA VIDA.— AUMEN-
TO DESPROPORCIONADO DEL PRE-
SUPUESTO FISCAL— LIMITADA» 
INVERSIONES EN OBRAS REPRO-

DUCTIVAS Y EXCESO DE 
BUROCRACIA. 

El señor Ossa.— No podría decirse que 
fuera sorpresa para quienes se interesan 
por la suerte del país, el memorándum de 
18 de abril del presente año, en que el Pre-
sidente del Banco Central de Chile repre-
senta ai Ministro de Hacienda las conse-
cuencias desastrosas que nos esperan si no 
se trata de limitar la actual inflación, ma-
nifestándole lo que la incertidumbre del va-
lor de la moneda significa a las actividades 
productoras; que las desorganiza, lo que 
resulta necesariamente fatal para el stan-
dard de vida de nuestro pueblo, que sólo 
podrá mejorar con un aumento, de la pro-
ducción nacional y en ningún caso con 
medidas que a la postre han resultado con^ 
traproducentes, tanto aquí como en todas 
partes, como son el incontrolado crecimien-
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to de los sueldos y sobresueldos fiscales, 
que en los últimos años acusan un aumento 
de 150 o|o, mientras el alza del costo de 
la vida ha sido de un 90 o|o. 

Este resuítado del manejo de las finan-
zas nacionales» fué expuesto también en po-
cas líneas en el interesante informe, de Fe-
brero del presente 'año, elevado al Supremo 
Gobierno por la Comisión |de Agricultura de 
Postguerra. En ese informe se establece que 
el aumento del volumen físico de la pro-
ducción chilena entre los años 1938 y 1942, 
es sólo de 1|2 o|o para la agricultura, cifra 
que concuerda con lofc datos del cuadro en 
que se establecen estos índices en el folleto 
recién publicado, para rectificarlos, por la 
Corporación de Fomento de la Producción, 
en el cuail, por otra parte, puede verse 
(pág. 25) que el índice general de toda la 
proiducción deft país, industrial, agrícola, 
piinera, etc., en ese período, fué menos de 
11 o|o, o sea de sólo un 2 o|o anual, apro-
ximadamente . 

Y estos índices, según en dicho informe 
se constata (Anexo I I I ) , son inferiores a 
los alcanzados por otros países sudameri-
canos que han comprendido las ventajas 
del orden y buen manejo de los negocios 
públicos, mientras nosotros hemos ahuyen-
tado al inversionista con la falta de. ampa-
ro, por no decir persecución, al capital, con 
el desequilibrio de nuestro régimen tribu 
tario y con nuestra inseguridad social. 

Ante al cnadro que corresponde a los cin-
co años de Gobierno de izquierda, no basta 
contemplar acongojados la prosperidad y 
abundancia en que viven nuestros vecinos. 

No puede contemplarse impasible el en-
carecimiento de la vida en que f>e debate 
nuestro pueblo, encarecimiento muy supe-
rior por cierto al que han experimentado 
la mayoría de los países en guerra. 

Y estas informaciones oficiales podrían 
completarse con observaciones hechas aquí 
fiSes. 7.a, de 2|12|42), al t ra tar de las uti-
lidades de las empresas industriaOes y. las 
consecuencias que ya estamos palpando, 
que trae una tributación exagerada como 
la que tenemos. Esa comparación nos mues-
tra la triste inferioridad económica en que 
vamos quedando respecto a otras naciones 
que antes supeditábamos . Baste para hacer 
esa comparación con repetir, para que se 
gr^be en la conciencia de gobernantes y go-
bernados, que nuefetra riqueza exportable en 

el período de tres años, 39-41, aumentó en 
un 30 o|o, mientras que en la República 
Argentina esa riqueza aumentaba_ en un 
230 o|o y en el Brasil en un 800 o|o. 

En esos países se ha propiciado lo que 
aquí hemos combatido. Ellos han aprove-
chado y nosotros hemos perdido la oportu-
nidad que nos brindó y nos brinda la actual 
guerra con el aiiza de artículos industriales. 

Nosotros hemos tenido, hasta hace poco, 
Gobiernos de Frente Popular, que por la po-
lítica seguida h'an impedido el aumento de 
nuestra muy reducida renta nacional, factor 
el más importante de nuestra decadencia 
social y económica. 

El, resfultado de esa gestión gubernativa 
que esbozamos ha sido, como con mucho 
elocuencia lo manifestó el H. Senador Cruz 
Coke (Ses. de 14 de Septiembre de 1943), 
lanzar el país hacia el abismo nó por la 
carestía o especulación sobre los precios de 
los productos, sino por la carencia de éstos 
como sucede con la leche; nó' por el sobre-
precio de los arriendos, sino por la carencia 
de habitaciones; ni menos por el alto inte-
rés que reditúa el capital, sino j*or la fal-
ta de capitales, a la inversa de lo aue su-
cede en la República Argentina, donde hay 
gran afluencia por la forma distinta con 
que allá f-:e le recibe; sino porque una ma-
yoría ensoberbecida con su tr iunfo electoral, 
ha pretendido imponer una legislación fri-
vola para fomentar sólo peligrosas ilusiones 
que no pueden llevar a otro resultado que al 
que hemos alcanzado y que no enorgullece 
a ningún Gobierno, a ningún país. 

Al hacer, en años anteriores, un análisis 
de la gestión financiera en el último lustro 
(Ses. 59, 8]9!43), he dicho que obligadamen-
te hemos debido perder la fe en los nuevos 
dirigentes de nuestra economía, porque en 
todas sus proposiciones o ensayos no han co-
rrespondido en absoluto a los imaginarios 
beneficios que anunciaban para el "país. 

No es posible ni conviene olvidar que eii 
1939, al comienzo del nuevo régimen de 
Frente Popular, oímos en esta Sala el ofre 
cimiento al parecer convencido de su enton-
ces más fervorso personero, que entre las 
muchas ventajas que tendría el país con el 
Gobierno que se iniciaba, la _más inmedia-
ta y necesaria sería la <̂ e obtener el mejora-
miento de las finanzas desordenadas qne el 
Gobierno de derecha entregaba al Frente 
Popular, y que esto se cambiaría para reem-
plazar el régimen que llamaba de déficit el 
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representante de la nueva economía, al de 
superávit . 

La forma en que las finanzas se ordena-
ron y los resultados que se obtuvieron, el 
país los conoce, pero hay tal*vez utiíidad 
pública en rememorarlos resumiéndolos en 
pocos números.. Los dos últimos áños, 1937-
1938, del Gobierno de antiguas directivas, 
dejaron un superávit aproximado de cin-
cuenta y ocho millones de pesos, y con el 
rumbo, que se ha calificado de orgía que 
se dió a la Hacienda Pública en los cuatro 
años siguientes (1939-1942), los años inicia-
les del Frente Popular, se llegó a un déficit 
del presupuesto fiscal de seiscientos setenta 
y dos millones setecientos sesenta y cinco 
mil seiscientos seis pesos y sesenta y cua-
tro centavos ($ 672.765.606.64). 

Y hay que hacer notar que en eáte perío-
do de cuatro años, hubo un aumento de en-
trada« de mil doscientos setenta y cinco mi-
llones de pesos ($ 1.275.000.000.—), para lo 
que el Gobierno del nuevo régimen ha de-
bido hacer soportar al país un aumento de 
sus impuestos y contribuciones de setecien-
tos ocho ¿nillones a un mil seiscientos doce 
millones de pesos, lo que equivale a un 
127 ojo. 
' Es del m-ayor interés para él estudio que 

hacemos de la forma de cumplir los progra-
mas de Izquierda, indicar el uso que se ha 
hecho de estas mayores entradas, porque se-
ría motivo de aplauso si éstas se hubieran 
destinado, por ejemplo, a obras públicas re-
productivas. Desgraciadamente, es todo lo 
contrario: el año 1938 se invirtieron en 
obras públicas reproductivas trescientos mi-
llones de pesos, que equivalían al 18.5 o¡o 
del presupuesto total, y desde entonce^ esta 
suma ha i d j descendiendo hasta llegar a 
consultarse, para estas inversiones, sólo la 
baja c i f ra de 8 .7 o|o, o sea, se ha reduci-
do proporcionalmente esta partida a menos 
de la mitad". 

El señor Torces.—¿En qué año, señor 
Senador? 

El señor Ossa.— El año pasado. 
El señor Torres.—'No se t ra taba de un 

Gobierno de Izquierda, señor Senador. 
El señor Walker.—De Derecha . . . 

El señor Torres.—Tampoco es de Dere-
cha. 

El señor Azocar.—Han desaparecido^ ya 
los gobiernos de Izquierda. 

El señor Ossa.—Y otra medida que nos 
indica claramente el criterio de reparto de 
las dineros fiscaJles es dada por el exiguo 
presupuesto del Ministerio de Agricultura, 

al que se destina menos del 1 o[o de los 
gastos generales de la Nación. 

Asi de los 3,800 millones que lo forman, 
se dedican a la industria que debería te. 
ner una protección máxima del Estado, só-
lo 35 millones de pesos. 

Se economiza también así en lo indispen-
sable, en lo productivo, para aumentar el 
gran saldo destinado a la burocracia im-
productiva y, por lo mismo, perjudicial". 

Esto ha motivado una importante decla-
ración del Ministro de Hacienda al conten-
tar la nota del Banco Central a que me 
he referido, declaración valorizada por el 
conocimiento y 'autoridad de quién la hace 
exponiendo la forma en que se han inver-
tido las mayores entradas fiscales de lo« 
újltimos años. 

Las palabras que contentamos del Minis 
tro señor Matte Larraín y que significan 
un llam'ado a las antiguas prácticas de se-
veridad y orden en los gastos públicos, BOU 
estas: 

"Un estudio de los antecedentes permit« 
asegurar que los egresos ̂ públicos están mal 
distribuidos, de manera que los gastos im-
productivos, principalmente los qne se 
ocasionan por las remuneraciones fiscales, 
exceden de la conveniencia nacional". 

Conviene que la opinión pública anote el 
monto de este desorbitante exceso de bu 
rocracia, que de seguro constituye una gra-
ve preocupación para el actual experimen-
tado conductor de nuestra Hacienda Pú 
blica. 

En la Oficina,de Presupuesto de ese Mi' 
nisterio, se pueden comprobar las siguien-
te« cifras del número de empleados fiscales; 
lo que es una clara confirmación del absur 
do a que ha llegado nuestra burocracia: 

Años N.o de Empleados 

1938 68.151 
1940 82.227 
1943 109.625 
1944 111.680 
En este período de seis años el número de 

los empleados fiscales ha crecido en el 
64 o|o, esto es en 43.530 individuos qua 
engrosan la burocracia nacional. 

No cuentan en estas cifras los emplea-
dos semifiscales correspondientes a Benefi-
cencia Pública, Ferrocarriles del Estado. 
Caja de Seguro Obrero, etc., que suman 
más de otros 30.000. 

El resumen detesta política da en nú 
meros la siguiente comparación demostra-
tiva : en 1938, con un presupuesto de mil 



SESION 39.a ORDINARIA, EN MIERCOLES 9 DE AGOSTO ,DE 1.944 1059 

quinientos noventa y seis millones de pe 
sos, nuestra burocracia costaba seiscientos 
veinte mill'.ones, o sea, el 39 .o|o del total y 
va con presupuesto aumentado en más de 
un ciento por ciento (137 o|o) el rubro de 
üiieMos es de mil trescientos "veinticinco 
millones de pesos, o sea ha. subido en un 
314 ojo. Esto" es lo que obliga a represen-
tar que la remuneración de la burocracis 
fiscal no sólo excede sino que rebasa con 
exceso la conveniencia nacional. 

Y como hemos d'clio: la economía en la 
política izquierdista se hace sólo en 1'as 
obras que benefician a la Nación y a sus 
habitantes y se gasta el máximo en sueldos 
v granjerias, para los dirigentes, o sea, se-
benefician los grandes, que son los menos, 
perjudicando a la clase desamparada de la 
fortuna, 'que son .los más. y a quienes en 
realidad se les promete y se les explota. 

Esta burocracia se ha extendido en for-
ma'a larmante a los organismos semifisca" 
k s : la Beneficencia en 1938, en un total 
de gastos de ciento diecinueve millones, 
destinaba a sueldos, cuarenta y cuatro mi-
llones, o sea xfti 38 o¡o, y cuarenta y tres 
millones a atención de los enfermos; seis 
años después, en un total de gastos de 
trescientos setenta y cuatro millones, se 
destinan a sñeldos doscientos diecinueve 
millones, o sea, ya* cerca del 60 o|o, dejan 
do un saldQ de sólo noventa millones, esto 
es el 24 ojo de su entrada total, a los en 

ifermos. Resumiendo, la burocracia dispo-
nía de mayor sueldo de ciento setenta y 
cuatro millones más y los enfermos y l®s 
necesitados, sólo de cuarenta y seis millo-
nes. 

Etsto es lo que se anota como salvación 
de la miseria deíl pueblo, ayuda al enfer ' 
mo. al desvalido; pero esto en realidad es 
un doble delito, puesto que del daño mis^ 
mo de producir el hambre y desesperación 
a la clase más desamparada, se aprovechan 
los dirigentes izquierdistas para hacer apa-
Iveer como responsables,1 de esta situación 
a quienes nada tienen que ver en esta 
cuenta. 

Sería demasiado largo exponer la histo" 
i'ia cjue ya todos conocen, de la burocrati-
*aci6n y consiguiente degeneración de las 
numerosas instituciones eemifiscales y por 
esto voy a hacer un ligero anáfisis sólo de 
las que, aparte de la Beneficencia Pública, 
tienen mayor atingencia con el bienestar 

popular, entre las que f iguran la Caja da 
la Habitación Barata y la Caja de Seguro 
Obrero. 

En l'a primera de éstas, en.que según la 
ley, los gastos administrativos no deberían 
exceder del 6 o|o de las entradas globales 
anoto el monto de estos gastos "en 1939 y 
en 1943, que dan más que suficiente indi-
cación : 

En 1939. con entradas de $ 51.000.000, 
estos gastos fueron de $ 6.585.765 y ge 
construyeron' 384 casas; y 

En 1943, con entradas de $ 32.000.000, 
estos gastos fueron de $ 19.843.409.60 y 
se construyeron 499 casas. 

O sea, en el primer año los gastos ascen-
dieron al 13,33 ojo, esto.es, a más del do-
ble de lo que autoriza la ley, lo que ya re-
sulta excesivo; en el último, el costo de la 
administración sobrepasó diez veces lo ra-
zonable y justificadamente autorizado.- al-
canzó a.1 60 olo de las entradas totales. 

Pasamos la misma rápida revista por la 
Oaja de Seguro Obrero, tomando siempre 
los datos oficiales que para esta Institu-
ción se consignan en el número de mayo, 
de la revista "Previsión Social", dependien-
te del Ministerio de Salubridad, y vemos 
que en, el presupuesto de gastos para el 
presente año, ascendente a $ 330.549.281, 
se destinan para sueldos' $ 147.671.607, 
de los cuales $ 107.462.602 se destinan al 
Cuerpo Médico. 

La forma de cumplir promisores progra-
mas de Gobierno como el que analizamos de-
be ser- motivo de serias reflexiones para 
quienes se preocupan de nuestro f u t u r o : 
aumentar en tiempo de paz los impuestos en 
tasas superiores a las que han alcanzado só-
lo en tiempo de guerra los países más ri-
cos, constituye, una peligrosa exacción cu-
yas consecuencias en el alza del costo de la 
vida estamos palpando con demasiada inten-
sidad, porque, a medida que se han subido 
los presupuestos se ha disminuido, como lo 
hemois anotado, el porcentaje destinado a 
obras'públicas reproductivas, destinando así 
los tributos con que se ha gravado el es-
fuerzo y el t rabajo a mantener una buro-
cracia que limita, agobia y encarece la pro-
ducción. 

No puede ocultarse la gravedad que esto 
significa ya que, con conocimiento de la 
materia, lo reconocía uno de los Ministros 
de Hacienda de Izquierda diciendo que: 

"Nuestra economía gira en forma impor-
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tante alrededor de los presupuestos de la 
Ilación y el desequilibrio que en ellos se 
produzca se refleja inmediatamente en el 
valor de nuestra moneda, crea desconfian-
za pública y termina por intensificar pode-
rosamente el encarecimiento de la vida, con 
las dolorosas consecuencias que todos cono-
cemos". 

Subrayadas las frases anteriores, estas 
marcan a los verdaderos culpables de la 
miseria en que se debate nuestro pueblo y 
es injusto e inútil t ra tar de mixtificar al 
país, tratando de responsabilizar a los que 
han tratado de evitar la situación que pre-
dijo este Ministro de Hacienda en la Comi-
sión Mixta de Presupuestos al referirse al 
ejercicio del año 1941. 

No procede ahora seguir parafraseando 
programas tantas veces repetidos y nunca 
cumplidos. 

Esto no es lo que pide la opinión pública. 
Esta ya exige un Gobierno ordenado y 

progresista que no demore la solución da 
los inquietantes problemas de la hora pre-
senté y se anticipe a estudiar los más gra-
ves que puede depararnos el porvenir. 

Ese Gobierno no pueden constituirlo con-
juntos de partidos que pregonan y provocan 
huelgas ilegales y que tratan de ensayar 
entre nosotros las órdenes impartidas des-
de el extranjero y que aparecen aliados u 
organizados con otros que viven al calor del 
presupuesto, al amparo cada uno de sus par-
ticulares intereses, posponiendo siempre el 
interés nacional. 

El único programa cumplido por 'el Go-
bierno de Frente Popular ha sido el de la 
burocratización del país, con sus consecuen-
cias que son siempre y en todas partes las 
mismas: hacer caer los países en una debili-
dad insospechada que los hace incapaces de 
afrontar un peligro que les es fatal, como 
es el ejemplo cercano de la Tercera Repú-
blica Francesa que, vencida sin hacer re-
sistencia en guerra exterior, se debate en 
la servidumbre y en el caos. El país va 
conducido por ese camino. 

La suprema aspiración de los nuevos di' 
rigentes era el cargo público bien rentado 
y él alcanzar para los favoritos del nuevo 
régimen, para los denominados "grandes 
duques", las presidencias o las vicepresi-
dencias ejecutivas, también con muy bue-
na:? rentas, siu perjuicio de acumular en loff 
más .favorecidos varios de estos cargos. La 

política imperante no tiene límites en este 
plano'. 

La opinión pública consciente comienza ya 
a demostrar su franco repudio a esta polí-
tica de aumento incontrolado de gastos que 
ella demanda, capaz de absorber casi toda 
la entrada fiscal. 
. La opinión pública no acepta ya que^se, 

tsigan aumentando los presupuestos y en for-
ma acelerada, para cubrir tales gastos. No 
va a soportar hasta el fin una Hacienda 
Pública con déficit permanentes y siempre 
en aumento. 

No quiere tampoco contribuciones exorbi-
tantes que amenazan a eada 'ciudadano en 

, particular y a la industria, la agricultura 
v H coipercio en general. 

Ni mucho menos considera posible que 
con este sistema económico político se hie-
ra tan sin piedad a los que viven de suel-
dos y salarios. 

Desea f renar en la carrera de precios pa-
ra así evitar los reajustes de estas asigna-
ciones; para así evitar el empobrecimiento, 
de la clase media y trabajadora. 

Desea que no siga tratándose de hacer 
más oscura 1$ cortina de humo que signifi-
can los aumentos de gastos y que sirve pa-
ra ocultar el verdadero derroche fiscal, que 
podría llevarnos a la bancarrota. 

El Frente Popular, ya répudiado, cree 
que con nuevo nombre y nuevos programas, 
que son los mismos que la experiencia des-
trozó, se puede mantener en el engaño a 
las masas ignorantes sin preocuparse de que 
este engaño se va convirtiendo en desenga-
ño y de que cuando estas ilusiones se de-
rrumben ante el espectáculo ingrato del en-
riquecimiento de los dirigentes o planifica-
dores del programa, ya no v> a- ser posible 
seguir adormeciendo a las masas electorales, 
burlando su inocencia y su buena fe demo-
crática. 

El señor Azocar. — Dejamos constancia 
de que no protestamos por las expresiones 
vertidas "por el- Honorable señor Ossa, por-
que no le oímos bien. 

El señor Jirón.— Sería de desear que el 
señor Senador hablara más fuerte, "porque 
he/ oído algunas cosas que me parecen erro-
res magníficos. 

Se parecen a los recuerdos de familia de 
"don Fausto"; que leemos los domingos en 
"El Mercurio". 

El señor Walker. — Lástima que esos 
recuerdos sean tan recientes. 
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El señor Azócar. — El país está demos-
trando un repudio muy distinto al que men-
cionaba el señor Ossa. 

El señor Rodríguez de la Sotta. — Por lo 
visto, Su Señoría ha oído, pero mal. 

El señor Lira Infante. — La Caja de la 
Habitación gasta el 60 o|o de sus entradas 
en pago de sueldos. 

El señor Torres. — Pero esa institución 
n o está dirigida por miembros del Frente 
popular. 

El señor Videla (Presidente).— Ruego a 
los señores Senadores que se sirvan no in-
terrumpir. 

El señor Ossa.— Decía, señor Presidente, 
que no pueden creer los dirigentes izquier-
distas que la sinüícalización campesina—• 
que contribuirá en la forma que la propo-
nen a disminuir la producción y, por con-
siguiente a encarecer el precio de los pro-
ductos agrícolas— que el establecimiento de 
jas relaciones con el Soviet, ni el rompi-
miento de las mismas con España, ni otras 
indicaciones por el estilo, vayan a remediar 
los perjuicios ya ocasionados por la desor-
denada intervención estatal de los últimos 
cinco años, emprendida sin atender a los 
dictados de la experiencia de otros pueblos 
de Europa y América que venían de regre-
so de esos desgraciados ensayos. 

El señor Azócar. — En esos países es 
donde más se está interviniendo. 

El señor Ossa. — Estas observaciones no 
re/fan con el actual Ministro de Hacienda, 
señor Arturo Matte Larraín, quien, con me-
didas discretas y prudentes, ha tratado de 
frenar en adecuada forma la inflación ili-
mitada a que Íbamos y de seguir en sir po-
lítica monetaria limitando las emisiones, 
pero en forma de no limitar los recursos 
que tanto la agricultura como la industria y 
el comercio necesitan, no sólo para mante-
ner sino para aumentar la producción. 

Esta política procura mantener la estabi-
lidad de la moneda, factor indispensable de 
la estabilidad económica que constituye una 
sentida aspiración nacional, ya que la incer-
tiduinbre en el valor de ella es grave causa 
de desorganización de las actividades pro-
ductoras, obliga al comercio en resguardo 
de su existencia a exagerar los precios y to-
do esto perturba las finanzas públicas y pri-
vadas por las necesidades de alzas de suel-
dos y salarios que trae el encarecimiento de 
la vida, con lo que no se consigue mejorar, 
ni siquiera mantener, el standard de vida 

sino alcanzar momentáneamente una enga-
ñosa solución postergando, o mejor dicho, 
dejando sin resolver un problema social a 
fin de no afrontar responsabilidades que lo» 
políticos de verdad no procuran rehuir. 

El señor Torres. — Deseo solicitar, señor 
Presidente, que se transcriban al señor Mi-
nistro de Salubridad las observaciones que 
ha formulado el Honorable áeñor Ossa res-
pecto de deficiencias en los Servicios de-
pendientes de su Ministerio. 

El señor Ousa. — Yo no he formulada 
cargos; sólo he dado a conocer anteceden-
tes. 

El señor Ortega. — ¿ Q u é ya se olvidó Sn 
Señoría de lo que acaba de leer? 

El señor Maza. — Habría que dirigir ofi-
cios a cada uno de los Ministros afectadas 
por las observaciohes del señor Ossa. 

'Es una lástima que no podamos dirigir-
nos a las colectividades políticas culpable«. 

CONSTRUCCION DE ESTADIOS.— PE-
TICION DE OFICIO. 

El señor Secretario. — El H . señor Li«t 
Infante pide se oficie al señor Ministro de 
Educación Pública, a fin de que, si lo tie-
ne a bien, patrocine y active el proyecto que 
consulta subvenciones a las Municipalida-
des de todo el país para construcción de 
estadios. 

El señor Videla (Presidente) .— Se en-
viará el oficio solicitado, a nombre del se* 
ñor Senador. 

MODIFICACION DE LA LEY QUE AU-
TORIZO LA TRANSFERENCIA DE UN 
BIEN RAIZ AL CUERPO DE BOMBEROS 

DE SAN BERNARDO 

El señor Secretario.— La H . Cámara 
cié Diputados ha tenido a bien prestar sa 
aprobación al siguiente proyecto de ley: 

"Artículo l . o — Agrégase, después de la 
palabra "dominio" del artículo l . o de 1* 
ley N.o 7,395, d.e 28 de diciembre de 1942, 
la' expresión "a título gra tu i to" . 

"Artículo 2 .0— Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi ' 
cial". 

El señor Azócar.— ¿Qué ley es esa? 
El señor Maza.— La "ley J i r ó n " . . . 
El señor Secretario.— Se t ra ta de la le^ 

que autorizó la transferencia de un bien 
raíz al Cuerpo de Bomberos de San Ber' 
nardo. 
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El señor Videla (P res iden te )— En dis-
cusión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

en general y particular el proyecto. 
Aprobado. 

AUTORIZACION PARA TRANSFERIR 
GRATUITAMENTE UN TERRENO AL 

CUERPO DE BOMBEROS DE ÑUÑOA. 

El señor Secretario.— Con motivo de la 
moción e informe que tengo la lionra de pa-
sar a manos de V. E . , la Cámara de Di' 
putados ha tenido a bien prestar su apro-
bación, al siguiente proyecto de ley: 

"Artículo l . o — Autorízase al Presidente 
de, la República para que transfiera gra ' 
tuitamente al Cuerpo de Bomberos de Ñu-
íioa, el dominio de un retazo de terrenos 
fiscales de cuatrocientos cincuenta metros 
cuadrados (450 m2), ubicado en Avenida 
Antonio Varas, próximo a la Avenida I ra ' 
ráázaval de la ciudad de Santiago, que des-
linda: Norte, Consejo Nacional de Mujeres 
de Chile, en 15 metros; ESte, resto de la 
propiedad fiscal, en 30 metros; Sur, pro-
longación de la calle Capitán Orella, en 15 
metros y Oeste, Cuerpo de Bomberos de 
Ñuñoa, en 30 metros. 

Artículo 2 .0— Autorízase al Cuerpo de 
Bomberos de Ñuñoa, para que, en pública 
subasta y en la forma prescrita para la ena-
jenación de bienes fiscales, pueda enajena* 
o vender el terreno que se le transfiere 
por el artículo l . o de esta ley y el cedido 
en virtud de lo dispuesto por el artículo 
2.o de la ley N.o ^6,611, publicada en el 
"Diario Oficial" de 19 de agosto de 1940. 

Artículo 3.0— El precio que el Cuerpo 
de Bomberos de Ñuñoa obtenga por la ena-
jenación o gravamen de los indicados terre-
nos quedará depositado en una cuenta es' 
pecial en la Supírintendencia de Sociedades 
.Anónimas con el fin de que, previo su con-
sentimiento, el Cuerpo lo invierta en la 
adquisición de una propiedad destinada al 
funcionamiento de su Cuartel. 

Artículo 4.0— La propiedad que el Cuer-
po de Bomberos de Ñuñoa, adquiera con el 
dinero proveniente de la venta autorizada 
por esta ley, pasará al dominio fiscal en 
caso de disolución de éste o de ser destina-
da a un objeto diverso del autorizado. 

Artículo 5.0-— Esta ley comenzará a re-
gir desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

El señor Videla (Presidente).— En dis-
cusión general el proyecto. 

El señor Maza.— ¿General y particular? 
El señor Videla (Presidente).— En dis-

cusión general. 
El señor Maza.— ¿Cuántos artículos son? 
El señor Videla (Presidente).— Cuatro 

artículos, y un 5.o que se refiere a la vi-
gencia de la ley. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado en general. 
Aprobado. 
Solicito eJ asentimiento unánime de la 

Sala para entrar a • su discusión particu-
lar. 

Acordado. 
En discusión el artículo l.o, que se acaba 

de leer. 
El señor Maza.— Xo se en cuál de los ar-

tículos| pueda incidir una iudicáción que 
debe formularse, porque, según me infor-
man, los terrenos que se trata de donar al 
Cuerpo de Bomberos de Ñuñoa han sido 
rematados no sé por qué motivo, de ma-
nera que habría que agregar una disposi-
ción para los efectos de expropiarlos a fin 
de que posteriormente se puedan ceder al 
Cuerpo de Bomberos. 

Como entiendo que hay acuerdo unánime 
para aprobar el proyecto, creo que la in-
dicación del caso podría ser redactada por 
la Mesa. 

Además, habría que modificar la redac-
ción del artículo 2.o y decir: "Autorízase 
a! Cuerpo de Bomberos de Ñuñoa para que 
pueda gravar, y vender en pública subas-
ta en la forma prescrita parn la ena-
jenación de bienes fiscales, el t e r r e n o . . . " . 

El señor Torres.— Aprovechando que el 
I I . señor Maza ha propuesto modificaciones 
fi] proyecto, .creo del caso que la Mesa que-
de autorizada para revisar la redaccióu del 
artículo l.o, pues, como deslinde norte, se 
.señala el Consejo Nacional de Mujeres de 
Chi le . . . y, en forma semejante, se indica 
otro de los deslindes. 

El señor Maza.-r- Debe ser un error de 
imprenta. 

El señor Videla (Presidente).— Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-
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do este artículo en la forma propuesta por 
los HH. señores Maza y Torres. 

Aprobado. 
—-Sin discusión y por asentimiento tácito, 

fueron sucesivamente aprobados los ar-
tículos 2.0, 3.o, 4 .o y 5.o "del proyecto ya 
leídos. 

El „señor Videla (Presidente) .•— Despa-
chado el proyecto. 
AMNISTIA A OBREROS TRIPULANTES 

Y PORTUARIOS DE LITORAL 
MARITIMO 

Honorable Senado: 

Existen en la actualidad numerosos obre-
ros navegantes y portuarios, que a conse-
cuencia de Sumarios administrativos (no 
judiciales), motivados por denuncias o por 
falta a los reglamentos internos, están pri-
vados de sus matrículas como gente de mar 
y por ende sin trabajo, con las consecuen-
cias que el Honorable Senado debe dedu-
cir, ya que todos ellps son padres de fami-
lia y sus hijos, carecen así de alimenta-
ción y de vestuarios, y tampoco pueden re-
cibir educación por falta de los medios eco-
nómicos. Estos obreros, cuya lista se aeom-. 
paña en hoja aparte, han trabajado, du-
rante la mayor parte de su vida en obras 
marítimas y portuarias y, en consecuencia, 
no están capacitados para poder prestar 
sus servicios en otras industrias o activida-
des. 

Por estas consideraciones, se hace nece-
sario que el Honorable Senado tenga a bien 
iniciar <una ley de amnistía y de rehabili-
tación para estos obreros, haciendo con ello 
una obra de justicia y contribuyendo a la 
paz social, tan necesaria en éstos momen-
tos de crisis económica. 

Proponemos, por tanto, a] Honorable Se-
nado el siguiente 

Proyecto de ley : 

"Artículo l . o — Concédese amnistía gene-
ral a todos los obreros tripulantes y portua-
rios del litoral marítimo, que hayan sido 
separados de sus servicios por causas que-
no constituyan delito Sancionado por el 
Código Penal; y también a los obreros siem-
pre que no hubiesen sido sancionados .por 
este último cuerpo de leyés. En la presen-
te amnistía queda expresamente incluida 
la rehabilitación de la matrícula de gente 
de mar de todos los obreros benéficiados 
con ella y autorizar la reincorporación de 
los obreros -que hayan dejado de navegar, 
por esp'acio superior a diez años. 

Artículo 2 .0— Esta ley regirá desde la 

fecha de su publicación en el "Diario Ofi" 
cial". 

El señor Rivera.— ¿No está informado 
por la Comisión este proyecto? 

El señor Maza.—iSe eximió del trámite 
de Comisión. 

El señor Videla (Presidente). — Se exi-
mió del trámite de Comisión y se acordó 
tratarlo a continuación de los otros proyec-
tos, I I . Senaldor. 

El señor Rivera.—Creo necesario preci-
sar qué se entiende por amnistía, porque 
según mis recuerdos, la amnistía borra el 
delito y la pena. 

El señor Alessandri.—Y sus efectos. 
El señor Rivera.— ¿Cuáles son los deli-

tos? Porque hay delitos, ya que la misma 
moción expresa que se han cometido de-
litos. 

El señor Azocar.-— No son delitos que 
deba sancionar el Código Penal. Su Seño 
ría sabe que hay otros delitos. 

Ei! señor Rivera.— Es que delito es to-
da acción u omisión voluntaria penada po" 
la ley. 

¿Se t ra ta de acciones u omisiones volun-
tarias de estos obreros, que no están pena-
das por la ley? 

El señor Grov« (don Marmaduke).—Son 
faltas cometidas por estos obreros. 

El señor Azocar.— Son delitos sancio 
nados por el Código Militar. 

El señor Rivera.— ¿Pero, cuáles son los 
delitos? -

El señor Grove (don Marmaduke). —Por 
otra parte, hay que considerar que esta 
moción se presentó el año 1941. 

El señor Rivera.—Si hay delitos —que 
no dudo que los hay, porque Ss. Ss. asi lo 
afirman— deseo saber cuáles son. 

El señor Azúcar.—Su Señoría, que es Se-
nador por 'Concepción, debe haber oído 
hablar muchas veces de este asunto. Se 
trata de gente de t rabajo que cometió pe-
queñas faltas en una época extraordinaria 
y por eso tuvieron que salir del servicio. 
Ahora •fsta gente desea que se le capacite 
para volver nuevamente a su trabajo. 

El señor Rivera.— No dudo del espíritu 
humanitario que puede haber guiado a los 
autores de la moción, ni de la •convenien 
cia deí proyecto; pero el H . Senado no 
puede aprobar urna ley de amnistía sin que 
siquiera los autores de la mociórt señalen 
cuáhss son los delitos. 

Al parecer, se t ra ta de sanciones aplica-
das por vía administrativa'.-
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JjI señor Azocar.— No son medidas ad-
ministrativas. Su Señoría sabe que hay 
delitos de carácter militar. 

El señor Rivera .— ¿Pero cuáles son esos 
delitos! 

El señor, Azocar.—Son varios delitos. 
El señor Rivera.— Creo que se trata de 

medidas administrativas por las cuales sé 
ha privado a estos obreros de su trabajo 
y la forma de dejar sin efecto esas medi-
das administrativas, 110 puede ser la dic-
tación de una ley de amnistía. 

E l señor Lira Infante.—'¿Por qué no f>e 
envía el proyecto a Comisión por una se-
mana, para que se estudie? 

El señor Rodríguez de la Sot ta .— Seria 
cuestión de orden administrativo y no co-
rrespondería al legislador derogar esas me-
didas. 

El señor Videla (Presidente). — Si le 
parece al I I . Senado, se enviaría el pro-
yecto a Comisión por una semana. 

El señor Grove (don Marmaduke). — 
Siempre que no quede un año más fondea 
d o . . . 

El señor Rivera.—Está haciendo agua el 
p royec to . . . 

ES. señor Videla (Presidente). — Acor-
dado. 

El señor Ortega. — lome nota la Mesa 
de que debe estar en tabla en la sesión del 
miércoles i/róximo. . 

El señor Videla (Presidente). — Deberá 
estar en tabla-para la sesión del martes 22 
del presente. 

El señor Martínez Montt. — Para la 
próxima sesión que se celebre. 

E! sf'ñor Lira I n f a n t e — Queda por t ra- . 
tar un proyecto sobre liberación de im 
puestos ¡portuarios a las embarcaciones 
menores. Actualmente ocurre que un boto 
debe pagar una contribución equivalente a 
la de tina nave grande. 

El señor Maza.— Esto es absurdo. De¿" 
paehemo.s inmediatamente esc proyector 

El señor Azocar.—' ITay también otro 
proyecto. 

LIBERACION DE DERECHOS DE IN-
TERNACION Y ALMACENAJE A ABO 

NOS FOSFATADOS 

—El señor Secretario da lectura al in 
forme de Comisión recaído en este proyec-
to y que aparece inserto en la Cuenta de 
la presente sesión. 

El señor Secretario. — El proyecto dice 
como sigue: 

Artículo 1 .0— Declárase libre de im 
puestos y ¡derechos de internación y alma-
cenaje, la importación de huesos de a«ima-
les, de huesos molidos o calcinados y de 
abonos fosfatados a que se refieren las 
partidas 95. 1056 y 1.059 del Arancel Adua-
nero. 

Artículo 2 .o — La presente ley regirá 
desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

El señor Maza. — ¿ E s t o s son los térmi-
nos en que viene de la I I . Cámara de Di-
putados? 

El señor Videla (Presidente). — Sí, H . 
Senador. 

En discusión • general y particular el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Azocar. — En la sesión de la 

Comisión de Hacienda, a la que concurrie-
ron el señor , Ministro de Agricultura y 
varios funcionarios dependientes de este 
Ministerio, solicité antecedentes que con-
sidero conveniente sean conocidos por el 
II . Senado y por el país entero. 

Chile produce solamente la quinta parte 
del fosfato que necesita, y bien sabemos 
que sin este producto no pueden prosperar 
ni la agricultura, ni la ganadería. Se pro-
pone ahora esta liberación de derechos, en 
circunstancias que la .República Argentina 
ha prohibido la exportación de fosfatos, 
'•on io cual demuestra haber comprendido 
lo que para un país significa este produc-
to. De manera, entonces, que sólo median 
te influencias diplomáticas será posible 
conseguir alguna partida. 

Es necesario que el país sepa que este 
proyecto no contiene una solución integral 
del problema.' Debiera haberse estableci-
do, hace mucho tiempo, una fábrica de 
abonos fosfatados. Mientras no se adopte 
esta medida, no podremos asegurar al pue-
blo que tendrá alimento barato y suficiente, 
porque sin fosfato no se puede obtener un 
buen rendimiento y, 'en consecuencia, no 
pueden bajar los precios. 

Este problema tiene una trascendencia 
enorme. Por e^o, 'lamento no poder tratar-
lo en forma más extensa en esta Ocasión; 
espero poder hacerlo en otra oportunidad. 

El señor Videla (Presidente) .— Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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Si no se pide votación, daré por aproba-
do en general y particular el proyecto. 

Aprobado. 

LIBERACION DE DERECHOS PORTUA-
RIOS A EMBARCACIONES MENO-

RES.— PREFERENCIA. 

El señor Lira Infante.— Pido que el pro-
yecto a que me referí anteriormente, sobre 
•exención de derechos portuarios a embar-
caciones menores, quede anunciado para la 
tabla de Fácil Despacho de la próxima se-
mana. 

El señor Videla (Presidente) .— Si le 
p'arece al H. S enfaldo, el proyecto a que se 
refiere el IT. señor Lira Infante, quedaría 
anunciado para la tabla de Fácil Despa-
cho de la próxima semana. 

Acordado. 

EMPRESTITO PARA LA MUNICIPALI-
DAD DE PÏNCO — PREFERENCIA 

El señor Martínez Montt.— Señor Presi-
dente, pido se exima del trámite de Comi-
sión y se anuncie en la tabla de Fácil Des-
pacho de la próxima semana, un proyecto 

sobre empréstito para la Municipalidad de 
Penco, de que se ha dado cuenta. 

El señor Videla (Presidente)—. goü . 
cito el asentimiento de la Sala para eximir 
del trámite de Comisión y anunciar en la 
Tabla de Fácil Despacho de la próxima se-
mana, el proyecto a quejha hecho referen-
cia el n . señor Martínez Montt . 

Si no hay oposición, quedará así acor-
dado. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
—'Se suspendió la sesión a las 17 horas 

30 minutos. 

SEGUNDA HORA 

SESION SECRETA 

—En virtud de acuerdo anterior, se cons-
tituyó la Sala en sesión secreta, a las 18 
horas, 10 minutos. 

—Se levantó la sesión a las 19 horas. 

Juan Echeverría Vial, 

Jefe de la Redacción 


